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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 1.0 de Junio de 1915 
Prcsidencia: Excmo. Sr. Alcalde accidental 
D. Juan Pich, 
lltres. Sres. Coucejales asistentes: Rosés, 
Nolla, Jutlcal, Tarrés, Carcereny, Almirall, Serra, 
Andreu, Grañé, Colominas Maseras, Muntañola, 
Pañella, Vallet, Vega, Matons, de Fortuny, Bus-
quets, Martorell, Puig y Alfonso, Rovira, de 
Figueroa, Bofill, dc Riba, Millan, Cararach, 
Vidal, Fusté, Rita, Rocha, Serrat, Polo, Cua-
drench, Dessy, Segura: Fabra, Ballester, de 
Llanza, Balugera y Arola. · 
• I 
D ESP ACHO OFICIA L 
Oficio del Gobierno Chrjl de esta provincia, en 
que manifiesta que ha resuelto autorizar las trans-
ferencias de crédito, de 8gi,o12'89 pesetas, pro-
puestas por este Ayuntamiento, en su Presupues-
to del año actual. (Enterado.) 
Comunicaciones de la Alcaldía de Figueras y 
dc la Sociedad Coral del Casino ~:Menestral de 
dicha poblacióu, expresando su agradecimieoto al 
Aywtlamiento de esta ciudad, pÒr las atenciones 
y obsequies dispensades al primer Teoiente de 
. Alcalde de aquel :Municipio y a là Sección Coral 
iudicacla, con ocasión dc su reciente visita a esta 
ciudad. (Enterado.) 
Oficio del M. litre. Sr. Alcalde accidental, 
acompañando, para su aprobación, los comproban-
tes dc los gustos ocurridos para obsequiar a 
R. M. Mulcy Haúd, cou motivo de haber regalada 
un clefante, cou destino al Parque Zool6gico de 
esta ciudad. (Aprobndo.) 
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DESPACHO ORDINARIO 
COMISió)r DE GOBERNACióN 
Dictamen aprobando la cuenta presentada por 
los Sres. ,Hijos de B. Castells», de importe 8o 
pesetas, por el suministro de 23 distintives, con 
destino a los individuos de la Guardia Urbana. 
Otro, devolviendo a D. Salvador Casadesús, el 
dep6sito dc 489' so pesetas, que constituy6 para 
responder del suministro de 700 pantalones que, 
con destino a los individues de la Guardia Mu* 
nicipal, y en méritos de subasta celebrada en IO 
de Diciembre ítllimo, se encargó a dicho señor, 
y en atenci6n a que con fecha IS de Abril pasado, 
se acordó la recepción de dicho suministro. 
Dos, abonando a los Guardias .Municipales de 
la Secci6n montada, D. Felipe Bada! y D. Emilio 
Cacho, los premios de 25 pesetas, a cada uno, por 
la conservación de los caballos que montan, de 
confonnidad con lo acordado por el Ayuntamiento 
en 11 de Octubre de 187r. 
Otro, abonando a D." Sotera Ortiz, como viuda 
del Guardin .Municipal Santos Ibañez, la paga del 
corriente mes en que ha fallecido dicho Guardia, 
y otra por via de gracia. 
Otro, abonando a D! Carmen Peysolé, como 
viuda del Escribiente D. Manuel Gonzalo, la paga 
del mes de Abril último en que falleció dicho 
señor. 
Olro, abouando la cantidad de 360 pesetas que 
originara la iuslalaci6n de dos nueYas líneas te-
lefónicas en la central de estas Casas Consisto-
riales, dc confonnidad con lo solicitado por el Jefe 
de la Guardia Urbana, y de lo informada por el 
Tngcniero J e fe dc la Inspección- Industrial. 
Olro, aprobando para su pago, la cuenta dc 
D.a Vicenta Esüvill, de importe 125 pesetas, por 
los lrabnjos de carpintería realizados en el tras-
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Jado del "\rchivo dc Consumes: de conformidad 
con lo acordada en 3 de Noviembre (tltimo. 
Otro abonanclo la cuent:l de D. Bcnilo Bur~on, 
I • • de importe 3,uo'15 pesetas, por el SUt~Jnlst:o 
de pienso con destino a los· cabal los de la (,uardta 
Municipal, durantc el mes de Marzo último, que 
en Yrrtud de suhasta celebrada al efecto, se Cll\'ar-
g6 a dic ho señor. 
Otro, aprobando para su pago, la cu•:!nta de 
D. l'edro Bofarull, de importe 86 pesetas, por el 
suministro de impresos con destino a las Oficinas 
municipales que, por acuerdo de rs de Diciembre 
último, se encargó a dicho scñor. 
Otro, aprobando para su pago, la cuenta pre-
sentada por D. A. Roca Rabell, de importe 52 
pesetas, por el suministro de impresos con des-
tino a las Oficinas municipales. 
Otro, aprobando las cuentas siguientes: Una 
de Marcelina Altay(,, por bonos de gallina sumi-
nistrados en el primer trimestre de este año, para 
]a Beneficencia Municipal 1.•r Djstrito, de impor-
te 246' 50 pesetas ; ot ra de] mismo, por igual con-
cepte en dicho trimestre, Distrito 10.", de ¡¡esc-
tas rs6'so; una dc Ramón Puntí, de 247 pesetas, 
por bonos de came para la Beneficencia, Distri1o 
r.", durante djcho primer trimestre; otra del mis-
ma, de r66 pesetas, por bonos de igual clase, en 
el mismo trimestre y Distrito ro. 0 ; una de la Con-
gregac16n de la Caridad Cristiana, por booos de 
varis especies para los enfermos pobres, suminis-
trados en el mes de 1\iarzo {lltimo, de 3,146'59 pe-
setas; otra de la misma, por igual concepto, en 
Abril última, de importe 2,794'99 pesetas; una de 
la Cocina Econ6mica dc Gracia, por bonos repar-
tides en el mes de Marzo último, de pesetas 930; 
otra de la misma, por igual concepte, en Abril 
próximo pasado, dc 900 pesetas. 
Otro, aprobanclo las cuatro cuentas siguientes : 
Dos de la Mayordomía Municipal por gastos ocu-
rridos con motivo del traslado de las Escuelas de 
las calles de Valencia, Pino y Consejo de Ciento, 
òe importe ros'SS pesetas y 73 pesetas; una de la 
Real Asociación Española en favor de los Ciegos, 
por roo sillas para la Dirección de la Escuela gr~ 
duada anexa a la Normal de Maestros, de importe 
200 pesetas, y otra de Juana Grau, por dos baldo-
sas y su colocación en Ja claraboya de la Rscuela 
de Artes del Distrito 1o. 0J de 72 pesetas. 
Otro, a.probanclo dos cuentas del Asilo del Buen 
Pastor, de importe 3.438'40 pesetas y 3,303':w pe- f 
setas, referentc a las estancias de las niñas asila-
das en el mismo, durante los meses de .Marzo y 
Abn1 últimos, y otras dos del Asilo Duran, por 
estancias de asilades, en los referides meses de 
Marro y Abril, de importe 6,663 pesetas y 6,440 
pesetas. 
Otro, aprobando las cuentas siguientes : Una 
del Manicomio «Nucva Belén», por estant'Ïas de 
una demente, correspondientes al primer trimes-
lre del año actual, de importe r8o pesetas ; dos 
del Mauicomio de scñoras de San Baudilio, por 
estacias de alicnadas, en los meses de Marzo y 
Abril últimes, de importe, respectivamente, 
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2,587'50 pesetas y 2,637 pesetas; otras dos del 
Manicomio dc San Baudilio, por estnl1l·ial4 de 
alienades en los rcfcridos meses de Mar7.ò \' Abril 
últimos, dc importe r,549'5o pesetas y 1,597'5o 
pese tas. 
Otro, aprobnndo las cuatro relaciones prc~cnla
das por la Administraciém de la Casa Municipal 
de Lactancia, rcfercntes, dos de ellas, a lechc, v 
las otras dos, al material, todo ello suministradÒ 
para el servicio de dicha Casa, durante los mescs 
de Marzo y Abril últimos, cuyo importe dc las 
mismas es de 4,049'95 pesetas, 446'35 pesetas, 
4,038'70 pesetas y r, 151'65 pesetas. 
Otro, aprobando la cuenta de D. Fraurisco 
Casany, ~' reconocer el. crédito de 12,I54'5o pese-
tas, que tmporta la n11sma, al objeto de que sca 
incluido en el primer Presupuesto que se forme, 
cuya cuenta se rcfierc a los coches utilizados por 
el Ayuntamicnto, durantc el mes de Julio del año 
próximo pasado. 
Otro, destinando la cantidad de 75 pesetas para 
la compra de la madera necesaria, para una estan-
teria que se necesita en la Escuela Municipal de 
Artes del Distrito 10.0 , para la co1ocaci6n de mate-
rial de enseiianza recicntemente adquirida ; co-
rrieudo la construcción y colocación de la cstan--
teda a cargo de los 'l'alleres municipales. 
Otro, encomendando a D. Pedra Bofarull, por 
ser su nota de precios la mas ventajosa, el sn-
ministro de ]os impresos del pedido número 745 
según modelos, por Ja cantidad de 84 peselas. ' 
Otro, entregando a D. Juan Caballero Rodrí-
guez, en su calidad de Vicesecretaria del Insti-
tuta General y Técnico de ésta, la cantidad de 
7,ooo pesetas, que, como subvención al Instituta 
de 2." enseñanza para la mujer, figura expresa-
mente en el capílulo 4. •, artículo 5· •, partida 10., 
del actual Presupuesto. 
Otro, entregando a la entidad «Amigos de los 
Pobres», la cautidad de 20,000 pesetas que como 
subvenci6n para los fines de Ja entidad, 'figura 
expresamente en el Presupuesto de este año ca-
pítula s.•, !lrtículo 6.0 , partida I." J 
Otro, concediendo, como de costumbre, a la euti-
dad er El Artesano», la cantidad de 200 pesetas 
para un premio a una composición en verso o 
prosa so~re Barcelona, en los Juegos Florales que 
con motivo de la fiesta mavor de la barriada de 
Gracia, organiza. -
Ot~o, p~ra que, en virtud de lo acordado por el 
Conststono. de 26 .de Noviembre de 1908, se pro-ced.~ a ele~r los cmco seño:es Conceja~es que, en 
untoJ_I de dlVersas personahdades y haJo la presi-
dencra del Excma. Sr. Alcalde, han de constituir 
Ja Comisión encargada de determinar las bases 
para la concesiún del premio Duran v Bas v el 
reglamento por que se ha de regir la funclaèión 
que para enalleccr y perpetuar Ja memoria dc 
aqu~l, sabio jw·iscon.sulto 1 creó y dot6 este Rxce-
lenttstmo A)_'tllltamtcnto. Para compooer Ja Co-
mtston refencla, res u ltaron elegides en votaci6n 
secreta, los Sres. Dcssy, Figueroa Puig v Al-
fonso, Abadal y Vidal y Valls. ' -
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C01HSlúN DE HACIENDA 
Uno, cncargando a D. Ramón Gilabert, que es 
el autor dc la nola de precios mas ecouómica fa-
cilitada al concurso abierto al efecto. el suministro 
dc T 2 ,ooo ejemp}ares de cada el ase de los mode los 
nít111cros 1 y 2, que se acompaiian, por la canlidnd 
total dc 98 pcsctas, con destino a los servicios que 
sc pre.!ïtan en e} Decanato de Veterinaria Muni-
cipal. 
Otro, poniendo a disposición del señor Jn gc-
nicro Jefc de la Sección 4.", la cantidad de pese-
tas r48'so, para que adquiera 33 kilos de tubo 
lalún de 25 mílfmetros exterior, a fin de no in-
tertttmpir los lrabajos que se realizan por los Ta-
Jlcr<.:s muuicipales, para Ja transformación o mo-
d ificaci6n dc vari os pues tos de venta del Mercado 
de Sans. 
Otro, aprobando para que sea satisfecl1a a Don 
José l\1Iaría Sala, la cuenta, de importe total pe-
selas r,937'5o, por el suministro de 155 cortadores 
de madcra de haya (faig), con destino a las pes-
caderías de los :Mercados de esta Ciudad, de cuyo 
gasto total pueden aplicarse I, 798 pesetas a la 
Relaciún dc Resultas por adición al Presupuesto 
vigentc, y las restantes 139' 50 pesetas, a la con-
signaci6n del capítulo 3.0 1 artkulo 6.0 , partida 3·" 
del mismo. 
Otro, para que, Mmdose cumplimiento a lo re-
suelto en Consistorio de 14 de ,Agosto de I902, y 
de conformidad con lo que en el mismo se previe-
ne, taxativamente, sea retirado er permiso conce-
cl i do a D."' Do lores Gall és, concesionaria de la 
mesa número to6 del Mercado de San José, des-
tinada a .]a venta de came de buey, por haber sido 
encontrada en su mesa, por el Director de dicbo 
Metcado y el Veterinario municipal D. José Pujol, 
una botella conteniendo una regular cantidad de 
bisulfato de sosa, conocido vulgarmente por Hicvc-
liua, sin perjuicio de Ja responsabilidad que pue-
dan imponerle los Tribunales de Justícia, a quien 
la A lcaldía ha dado conocimiento del becho, para 
que procedao conforme a lo dispuesto en el Código 
Penal, según esta prevenido en la Real Orden del 
1\Iinisterio de la Gobernaci6n de 26 de Enero de 
1898, relativa al particular. 
Otro, proponiendo que, para cnbrir la vacaote 
de Veterinario municipal numerario, producida 
por j u hi lación de D. Jai me Pujol, que la des-
empeñaba, sea nombrado D. Francisco Fern{mdez 
Brea, con el haber anual de 2,500 pesetas, consig-
nado en Presupuesto para los de su clase, por 
ser éstc, según manifiesta el Sr. Decano del Cuer-
po de Veterínaria municipal, el número uno en el 
escalaf(m dc los facultativos supernumerarios. 
Olro, concediendo el plazo de diez días para 
salicilar concurrir a los ejercicios de oposici6n, 
que han de cel~brarse para proveer, por esle 
medio, una plaza de Auxiliar practico de Vetc-
rinaria, <]olada con el haber anual de 2,ooo pese-
tas; qu<.:, dc confonnidad con lo dispuesto en d 
artículo 69 del vigcutc Reglamento de Empleado.s, 
e l Tribunal censor de dichos ejercicios lo fonnen 
(;) Jltrc. Sr. D. José Rovira, individuo de esta Co-
misiím, D. Antonio Sabater, Decano del Cucrpo 
dc \'cterinaria municipal :r D. Benigno Carda 
~cira, Veterinario de dicho Cuerpo. Los Aspi-
ranks, confonuc prcviene el citado arlículo, debe-
rfut tcncr dc 25 a 45 a1ïos de edad y reunir las de-
m ús cwtdiciollcs y al·ompaiiar a sus instam:ias los 
clocumcnlos que clisponc el rcferido artículo 29.dcl 
mcntado Reglamento de Empleados y que sc 
autorin:: al expresado 'fribunal para d isponer el 
día, ltoru y forma en que dcbenín practicarse los 
cjcrcicios y designar al Empleada que dcber(t 
aduar como Secretaria. 
Olro, para que, de conformïclad con lo estable-
cido en las Bases de legalización de puestos en los 
Mcrcados de es la Ciudad, aprobadas en Consisto-
rio de 19 dc Diciembre de 1912, se conceda a 
Francisco Pla Domingo, la legalizaci6n de los 
puest.os números r :r 2, destinades a la venta de 
pan, cu. el Mercado de la Barceloneta, préYio el 
pago de roo pesetas, o sea el duplo de los derechos 
correspondientes, según tarifa del Presupuesto 
vigenle, y en consecuencia, le sea retirada el per-
miso al que figura como concesionario de dicho 
pucsto, Juan Pla. 
Otro, para que, con la propia conformidad, se 
conceda a p;jeves :Mestres Llopart, la legaliza-
ciún del puesto número II, destinado a la venta de 
pescado frcsco, en el 1fercado de la Barceloneta, 
prévio el pago de So pesetas, o sea el duplo de los 
dcrcchos correspondientes, y en consecuencia, lc 
sea retirado el permiso al que figura como cooce-
sionario de dicho puesto, Nieves Llopart. 
Otro, para que, con la propia conformidad, se 
conceda a Francisca Masdeu Andreu, la legali-
'zaci6n del pucslo número I5,· destinada a la venta 
de pescado f resco, ·en el Mercado de la Barcelone-
ta, prévio el pago de So pesetas, o sea el duplo de 
los derechos correspondientes, y en consecuencia, 
Je sea rclirado el permiso al que figura como con-
cesionario dc dicho puesto, Antonio Abad. 
Ol ro, para que, con la propia conformidad, se 
conceda a Maria Bertran y Bertran, la legaliza-
ción del pueslo número 20, destinada a la venta de 
pescada frcsco, en el :Mercado de la Barceloneta, 
prévio el pago de So pesetas, o sea el duplo de los 
derechos correspondientes, y en consecuencia, 
lc sea rctirado el permiso al que figura como con-
cesionario de dicho puesto, Dolores Casellas. 
Otro, para que, con la propia conformidad, se 
conceda a José l\Iadurell Barenys Ja legalizaci6n 
del ¡1uesto número 34, destinada a la venta de 
verduras, del l\Iercado de la Bar celoneta, prévio 
el pago de 40 pesetas, o sea el duplo de los dere-
chos correspoudienles, y en consecuencia, le sea 
relirado el pcrmiso al que figura como concesio-
nario cle dicho puesto, Salvador Madurell Padró. 
Otro, para que, con la propia conformidacl, se 
conccda a J\utonia Borrf1s Tombas la legalizacibn 
cl<.:l pncsln n6mcro 41,.destinado a la venta de pes-
cado f resm, en el 1-.Iercado de la Barceloneta, pré-
vío el pago de Ro pe.setas, o sea el duplo de los 
derechos correspondientes, y en consecuencia, !e 
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sca retindo el pcnniso al que figura como conce-
sionario de dicho puesto, Emília Tombas. 
Otro, para que, con la propia conformidad, sc 
conceda a Emília Bomís Tombas la legaliza-
ción del puesto número 42, destinada a la venta 
de pescado fresco, en el l\Iercado de la Barcelone-
ta, prévio el pago de So pesetas, o sea el duplo de 
los derechos correspondientes, y en consecuencia, 
]e sea retirado el permiso al que figura como con-
cesionario dc dicho puesto, Em11ia Tombas. 
Otro, para que, con la propia confonniclad, sc 
conceda a Joaquina Llorens Sol Ja legaJiza-
ción del puesto número 46, destinada a la venta 
de pescado fresco, en el 1,1ercado de la Barcelone-
ta, prévio el pago de So pesetas, o sea el duplo dc 
los derechos correspondientes, y en su consecuen-
cia, le sea retirado el permiso al que figura como 
concesionario de dicho puesto, Josefa Sol. 
Otro, para que, con la propia conformidad, se 
conceda a Antonia Pinós Maciií la legalización del 
puesto número 63, destinada a Ja venta de pescado 
fresca, en el Mercado de la Barceloneta, prévio 
el pago de So pesetas, o sea el duplo de los dere-
chos correspondieutes, y en consecuencia, !e 
sea retirado el penniso al que figura como conce-
sionario de dicho puesto, María Macia. 
Otro, para que, con la propia conformidad, se 
conceda a D. J uan Llorens la legalización del 
puesto número 135, destinada a Ja venta de came 
de bue:r, en el Mercado de la Barceloneta, prévio 
el pago de 120 pesetas, o sea el duplo de los de-
rechos correspondientes, y en coosecuencia, le sea 
retirado e1 permiso al que figura como concesiona-
rio de dicho puesto, Cristina Laporta. 
Otro, para que, con la propia conformidad, se 
conceda a Manuel Llorens Aguilar la Iegaliza-
ción de los puestos números 139 y 140, destinados 
a la venta de tocino, en el Mercado de la Barcelo-
neta, prévio el pago de 240 pesetas, o sea el duplo 
de las derechos correspondientes, :r en consecucn-
cia, le sea retirada el permiso al que figura como 
concesionario de dicho puesto, Francisco Font. 
Otro, para que, con la propia conformidad, se 
conceda a Amparo Navarro Macayas la legaliza-
ción del puesto número 179, destinada a la venta 
de came de carnero, en el Mercado de la Barce-
loneta, prévio el pago de 120 pesetas, o sea el 
duplo de los derechos correspondientes, y en con-
secuencia, le sea rctirado el permiso al que figura 
como concesionario de dicho puesto, Ramona 
Torres. 
Otro, para que, con la propia conformidad, se 
conceda a José Llorens Aguilar la lega1izaci6n de 
los puestos números rSo y r8r, destinados a la 
venta de tocino, en el Mercado de la Barceloneta, 
prévi6 el pago de 240 pesetas, o sea el duj>lo de 
los correspondientes derechos, y en consccuen-
cia, le sea retirada el penuiso al que figura como 
concesionario de dicho puesto, Dolores Font. 
Otro, para que, con la pro pia confonnidad, se 
conceda a Rosa Pérez y Pérez la legalización de 
los puestos números 26g y 270, destinados a la 
''cota de verdura en el Mercado de la Barceloneta, 
prévio el pago dc Ro pcsetns, o sea el cluplo dc los 
derechos correspondientes, y en consecuencia, lc 
sea retirado el pcrmiso al que figura como concc-
sionario de di e ho pues to, Carolina Gutiérrez. 
Otro, para que, dc confonnidad con los informes 
desfavorables dc la Inspección de Arbitrios y Ad-
ministraci6n de Tmpuestos y Rentas, sca dese:oti-
mada· una cueuta suscrila por D. Sebasti{m Moli-
nas, solicitanclo sca retirado de la Agencia Ejecu-
tiva un talón dc importe 15 pesetas, con mas los 
recargos y costas que, en conjunto, importa la 
cantidad de rS' 25 pe~ctas, para el pago del arbi-
trio sobre Uso de aceras sin permiso dc vado, por 
la acera de frente la casa número 25 de la calle dc 
Viladomat, por resultar que, sin tener pcnniso 
de vad.o, nace uso de dicha acera para paso de 
carruaJes. 
Otro, para que, dc conformidad con los propios 
informes desfavorables, sea desestimada una ins-
tancia suscrita por D. Daniel Sagú, so1icitaudo 
se 1e C.'(cluya del padrón relativò al pago del 
arbilrio sobre Uso de aceras sin permiso de vado, 
por la acera frenle la casa número 42 de la calle 
de Caspe, por resultar que hace uso de la misma 
con un carretón, s in ten er permiso de va do. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
favorable de la . .-\dmiuistración de Impuestos y 
Rentas, sea anulado el tal6n número 76,759, de 
importe 20 pesetas, extendido a nombre de Doña 
Ana Falguera, correspondiente al año próximo 
pasado, para el pago del arbitrio sobre Apertura 
de establecimientos, por resultar que, con talón 
mímero 109,683, expedido en 15 de Octubre dc 
1913, satisfizo dicho arbitrio por el único estable-
cimiento que posec en la calle de la Diputaci6n, 
n{unero 266, r. 0 , r.• 
Otro, para que, dc conformidad con el mismo 
informe favorable, quede sin efecto el tramite que 
por la Agencia Ejecutiva se sigue a D. Juan 
Torrent, por no haberse pro,'Ïsto en esta Ciudad, 
eu el año próximo pasado, de su cédula personal, 
toda vez q_ue, a su debido tiempo, adquiri6 dicho 
documento en la villa de Arbucias, en cuya po-
blación, desde muchos afíos habita, y que, en con-
secuencia, sea dado de baja en la relaci6n de mo-
rosos de dicho año 1914. 
Otro, para que, de conformidad con los infor-
mes favorables de la I nspección Industrial y Ad-
ministración de lmpuestos y Rentas, sea anulado 
el talón número 81,549, de importe 120 pesctas, 
correspondiente al año prúximo pasado, exteudido 
a nombre dc D. Enrique Pigrau, Administrador 
de la Sociedad Española de Seda Viscosa, para 
el pago del arbitrio sobre Inspección de motores 
y generadores, relativa a un generador y dos elec-
tmmotores que existían en el local sito en la 
calle de Mallorca, 11(101ero 473, y que sc cx.Uenda 
nuevo talón por igual concepte y año, de importe 
75 pesetas, por súlo clos electromotores, puesto 
que el mencionaclo generador fué arrancada en el 
año 1913. 
Otro, aprobando el padrón para el pago del 
arbitrio sobre Conservación y limpieza del alcanta-
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rillado, correspondiente al año actual, y que se 
anuncie al pública Ja aprobaci6n de dicho padrón 
y su exposición en la Administración de Impues-
tos y Rcntas, al cfecto de que los interesados 
pucdan solicitar _las rectificacioues que estimen 
opmtunas, dentro del término de diez d1as; en la 
in tel igencia que las inscripciones no reclamadas 
en dicho plazo, se tendran por :firmes y consen-
tidas. 
Otro, aprobando, para que sea satisfecha, una 
cucnta dc imporle r ,372 pesetas, presentada por 
los Src!-1. Hemich y Compo.ñía, por varios impre-
sos sumini!-lt.rados a la Ad.ministraci6n de Impues-
tos y H.enlas, que fueron adquiridos por acuerdo 
Consistorial de fecba 18 de Febrero último. 
Otro, para que sc adquieran, con destino a la 
Aclministración de Impuestos y Rentas (Arbi-
trios) : so talonarios de 200 hojas, cou talón y 
matriz, taladrados y numerados, con tapa y media 
dc cartón salinado y tela al lomo, o:Arbitrios cer-
dos• ; 100 talonarios de 200 hojas, cou talón y ma-
lriz, numerades y taladrados, con tapa y media de 
cartón satinado y tela allomo, «Arbitrios cames• ; 
5,000 volantes, con membrele «Ayuntamiento y 
Administraciún» ; 2,000 volantes rayados1 con 
mcmbrete cAyuntamiento y Administración» ; 
2,000 pliegos para comunicaciones1 con membre-
te rAyuntamiento y Administracióm ; 2.000 
hojas doble folio, impresas a dos caras, «Albara-
nes». Iguales en un todo a los modelos que se 
acompañau ; debiendo ser los mate.riales in vertidos 
de procedencia nacional, adjudicandose el servi-
cio a los Sres. V. Casares y Llusa (Imprenta 
Comercial), por ser el industrial que ha presenta-
do la nota de precios mas ventajosa para los in-
tereses municipales, de entre varias presentadas 
en concurso, por la cantidad de 747 pesetas. 
Otro, para que, de conformidad con los infor-
mes desfavorables de la Oficina Municipal en la 
Deleg~ión de Hacienda y Administración de Im-
puestos y Rentas, sea desestimada una instancia 
suscrita por Ja Sociedad crHijos de José Canelall, 
soliciando Ja suspensi6u del procedim.iento eje-
culÍ\'0 que se le sigue para conseguir el cobro de 
un tal6n, de importe, con recargo y costas, 
684'67 pesetas, corre.spondiente al año 1912, para 
el pago del arbitrio sobre Apertura de estableci-
mientos, por el que poseen en la calle de Pe-
dro IV, número 188. 
Otro, para que, de conformidad con los propios 
informes desfavorables, sea desestimada una ins-
tancia suscrita por D. Clemeute Viñas, solicitan-
do la anulacióu de un talón que, por la Agencia 
Ejeculiva, se le ha pasado al cobro para el pago 
del arbitrio sobre Apertura de estab]ecimienlos, 
extend iclo a nombre de la Sociedad « Viñas y 
CompafíÍa», que babía estado domiciliada en la 
calle de Fonlanclla, número 9, pero que qued{l 
clisueltn y liquidada, de la cual el recurrentc 
había formado parle. 
Otro, para qne, de couformidad con el informe 
desfavorable de Ja Administraci6n de Impuestos y 
Renta~, sea deseslimada una instancia suscrita 
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por D. R. Bemadas, solicitando la anulación de 
un tal6n correspondieute al año 1912, relativo al 
pago del arbitrio sobre Apertura de estableci-
mientos, por resultar que, si bien no tiene esta-
blecimiento abierto, satisface contribuóón indus-
trial por Yenta de cereales al por mayor. 
Olro, para que, de conformidad con el informe 
·desfavorable de la Oficina Municipal en la Dele-
gaciém dc Hacienda, sea desestimad? una instau-
da suscrita por D. M. Dalmau Oliveres, solici-
tando se le exima del pago del arbitrio sobre 
Ape1-tura de est.ablecimientos1 por el que posee 
en la Ronda de San Antonio, número r. 
Otro, aprobando para su pago, Ja: cuenta resu-
men, de importe 51,031'87 pesetas, presentada 
por la Compañía Central de alumbrado por gas 
uLcb6n y Compañía•, relativa al suministro de gas 
para el alumbrado público de1 Interior de esta 
Ciudad, pueblos agregados y el de Dependencias 
municipales, clurante el mes de Marzo del corrien-
lc año. 
Otro, aprobando para su pago, las 20 adjunlas 
relaciones de gastos menores1 correspondientes al 
mes de Enero del corriente año, presentadas por 
la Mayordomía Municipal, debidamente documen-
tadas, cuyos conceptes e importe se detallau a con-
tinuación : Oficinas, 1,440'03 pesetas; Secreta-
ría del Sr. Alcalde, 1'95 pesetas; Consumos, 
30 pesetas ; Mercados, 149 pesetas ; Otra de ~1er
cados, 52'6o pesetas; Mataderos, 87 pesetas; 
Cementerios, 25' 50 pesetas ; Laboratorio de va-
cunas, 50 pesetas ; Laboratorio bacteriológico, 
30 pcsetas ; Suscripciones, 410 pesetas ; Otra de 
Suscl'ipcioues, 139 pesetas ; Guardia Municipal, 
79'8o ptas.; Guardia Urbana, 25'40 ptas.; Ves-
tuario de la Guardia Urbana, 35 pesetas; Ves-
tuario de Porteros y Mozos, 12 pesetas; Alum-
brado, 55 pesetas ; Incendies, 7' 50 pesetas ; 
Material para edi:ficios, 76' so pesetas ; Carbón 
para las Dependendas municipales, 81'12 pesetas, 
e Impresos, 49,50 pesetas. 
Otro, para que, en cumplimiento de lo dispues-
to por el J uzgado de 1. .. Instau cia del Distrito del 
Oeste de esta Ciudad, en auto dictado en 7 del 
actual en el e.xpediente promovido por D. Ramón 
Piera y 1\Iauri, sobre extravío de efectes al por-
tador, se acuerden los siguientes extremos : I. o 
La anulación de las nueve Obligacione.s munici-
pales del Interior de esta Ciudad, Série B., nú-
meros r66,344 a 349, 167,009, x6j,ow y I68,449, 
denuncidns por el mencionado D. Ramón Piera y 
Mauri en el aludido expediente judicial que pro-
movi6 sobre extravío de efectes a1 portador y 1a ex-
pediciún de un duplicado de cada una de las nueve 
a ludidas Obligaciones tnunicipales, con los cupo-
nes adherides desde el de vencimiento en 30 de Ju-
nio próximo y sucesivos, si los duplicades de re-
ferencia fueren entregados al nombrado D. Ram6n 
Piera y Mauri antes del indicado vencimiento, o 
con el cupón de 30 de Septiembre veuidero y su-
cesivos, si los aludidos dup1icados fueren entre-
gades a dicbo seiior después del e:\.-presado Yen-
cimiento de 30 del pr6ximo Junio; que se e:l<.i:Íen-
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dan los rcfcridos 9 duplicados en 9 de los 
impresos corrcspondientes a títulos de la Série B., 
dc los que, sin numerar, liene en custodia la Depo-
silaría muni~ipal, para casos analogos al presente ; 
cncargar a la casa cHenrich y Compaiiía», la im-
prcsií.n, con tiuta encarnada, dc la numeraciún 
cnrrcsponclienle en los 9 indicados duplicados, 
adieionando a aquélla una pequeña letra D., im-
presa en dieho color, como distintivo de sn calidad 
de duplicado, y se anote en éstos el acuerdo Con-
sistorial rclativo a su expedición ; que una vez . 
cxtcndidos en la expresada forma los 9 duplicados 
dc !ns 9 Obligaciones municipales de refereucia, 
scan cnt rcgados al mcncionado D. Ram6n Piera 
y Mauri, prévio el pago de los gastos que ocasione 
la expcclici6n de aquéllos ; y que las matrices de 
los 9 rcfericlos duplicados seau adheridas al dorso 
de las correspondientes a los títulos anulados, 
anotando en el reverso de éstas, la anulación del 
título rcspectivo y la expedici6n de un duplicado 
del mismo. 
Otro, para que, por la cantidad de 168'15 pese-
las, se adquieran del Centro de Admiuistración 
Municipal, 3,8oo impresos de los modelos que se 
exprcsan en la nola adjunta, destinados a los tra-
bajos dc confección de los futuros Presupuestos. 
Otro, para que, con aplicación al capítulo 9.", 
artículo 9.0 , partida 2 ... del vigente Presupuesto, 
se provea de fondos, en cantidad de 3,000 pesetas, 
al Procurador del Ayuntamiento, D. J orge Pina-
zo, con reserva òe que en su día dê cuenta de la 
. . ; 
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COMIS16N DE FOMENTO 
Uno, proponieudo que, mediante las condicio-
nes fijadas por las respectivas Direcciones faculta-
tivas, sc concedan los permisos sïguientes : a Don 
Jncinto Patau y Rodó, para reparar e1 albañal de 
desagiie cic la casa número 49 de la callè de 
P-onientc; a D. Francisco Marcé y Ivfasana, en 
nombre de los Sres. Villarroya y Castellanos, 
para construir un albañal que conduzca a la cloa-
ca pública las aguas sucias y pluviales proceden-
tes de la casa número 58 de la calle del Coude del 
Asalto; a D. Jerónimo López, para construir el 
que conduzca las procedentes de la casa n\1mero 
52 de la calle de Cardouer (Gracia), desagüe por 
la calle de Sors ; a D. Audrés Rovira Carbonell, 
como apoderado de D. Jaime Salat y Boleda, para 
construir el que conduzca las procedentes de Ja 
casa número 130 de la calle de Ga1ileo {Sans), y 
cobcrtizo número 128; a D. Juan Vila Silva, 
t:omisionado por el Banca Vita]icio de España, 
Campañía dc Segures sobre la vida, para cons-
truir el que conduzca las procedeutes de la casa 
T1tll\1Cro 15 dc la calle de Santo Domingo del C::aJl; 
a D ... Dolorcs Brugués, viuda de Julia, para cons-
truir d que concluzca las procedelites de la casa 
uúmcro 2 dc la calle de Alvatez; a D. Juan 
Arbat, en nombre y representaci6n de D." Feli-
cidad y D." Baltasara Peralta, para construir el 
::: : 6 
que conduzca las procedentes de la casa números 
26 y 28 dc la calle de Ramalleras; a D. Francis-
ro Vial Solsona, para construir el que conduzca 
las procedentcs de la casa número 51 de la calle 
de <iava (Sans) ; a D. Rafael Sellas y Xucla, para 
construir el que conduzca las procedenles de la 
t•nsa número 39 de la calle de Pere Serafí (Gra-
cia) ; a D." Francisca Sulé, para construir el que 
conduzca las procedeutes de la casa númem 191 
dc la l'alie dc la Tra vesera (Gracia) ; a D. J ni me 
Subirachs, para construir el que conduzca las pro-
ccclenles dc Ja casa número 9 de la ca1le dc Olto 
(Sa11 Andrés) ; a D." Nieves Rovira Charto, pnra 
construir el que conduzca las procedenles de la 
casa nínncro 64 dc la calle de Martí (Gracia) ; a 
D. Adolfo Burballa, para establecer un vado en 
la acera para el paso de carruajes a través de la 
misma, frcnte a la casa número 6o de la ca1le de 
'l'ra(algar; a D.José Romans Palmada, para es-
tablcccrlo en la acera frente a la casa número 5 bis 
de la calle de las Tapias; a D. Joaquín Miram-
bell, en rcprcsentación de D. Juan Zanotti, para 
reparar la tuberia de desagüe en la casa número 
1 I de la caqe de la Espadería, en la fachada 
correspondiente a la calle de Ases; a D. Federico 
l\Iirats y D. José Baladía, para construir un co-
berlizo provisional, con pies derechos y cubierta 
de madern., cu el solar número 9 de la Carretera 
de Casa-Antúnez; y a D. Ginés Ruiz y Ros, para 
practicar obras en la casa, sin número, de la calle 
de Descartes (San Gervasio), consistentes en co-
locar nna balaustrada en la pared de cerca, abrir 
una puerta en la misma y revocar la citada pared. 
Ocho, concedieudo permisos: a D.a Nieves 
Depa;r., para instalar un ascensor y un electromo-
tor de 4' 5 ca ba llos, para accionarlo eu la casa n ú-
mero 218 de la calle de Valencia; a D. Francisco 
Casade5, para instalar un ascensor y un electro-
motor dc cuatro caba1los, para accionarlo en la 
casa número 256 de la calle de .J\rag6n; a Doña 
Carmen Carsi de Pu.ig, para instalar un ascensor 
r un electromotor de cuatro caballos, para accio-
narlo en la casa número 306 de la calle de Mallor-
ca; a D. Ramón JuWi, para instalar un electro-
motor de un caballo, destinado a elevar agua, en 
los bajos de la casa número 21 de la calle de 
Campoamor; a D. Juan Murtori, para trasladar 
a los bajos de la casa número 47 de la calle de 
Juan de Peguera, un electromotor de dos caballos, 
e instalar en dicho local una fragua, con destino 
a taller de cerrajeria ; a D. José Pous, para ins-
talar un ascensor y un electromotor de cuatro ca-
ballos, para accionarlo en la casa número 304 de 
la calle de Mallorca ; a D. José Miró, para insta-
lar un electromotor de dos caballos, destinada a 
taller dc hojalaleda, en los bajos de la casa nú-
mero 7 de la calle del Pnncipe de Viana, y a Don 
Miguel Mestre, para instalar un electromotor dc 
un caballo, con destino a taller de aparatos de 
música, en el piso 5.0 de la casa número 3 de la 
calle dc San Gil, cuyos pisos superiores se ballau, 
en sn totalidad, destinados a industria, y paro. 
cuya instalación ha satisfecho los derechos corres-
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pondientcs, mediante las condiciones fijadas por 
la Inspección Industrial y la especial de que la 
l'Ollt'csi(m dc estc permiso se entiende a título de 
prccario, o sea por durante el beneplacito del 
,\yunlam ien to. 
Olro, ordenando a D. Juan Vall, que, en el 
plazo de quince días, presente nuevos planos o 
complete los que tienc presentados para la insta-
lación de un electromotor en su taller de embala-
jcs de la casa n(tmero 138 de la calle de Munta-
ner, cuyos p1anos han de presentarse por tripli-
cado, con arreglo a 1o dispuesto eu el artículo 74 2 
de las Ordenanzas Municipales, y contener, ade-
mal':, t.odos los requisitos que señala dicho artícn-
lo, indicados tambíén en el informe emitido por la 
Tn~pecci6n Industrial; previniéudole que, de no 
dar cumplimiento a Jo que se le ordena, se proce-
dcrú a lo que hubiere Jugar, s in perjuícío de que, 
en uso del dcrecho que le confiere e] articulo 906 
dc las citadas Ordenanzas, alegue, en el plazo se-
iialado, Jo que estime conveniente. 
Olm, ordenando a D. José Gobern, que, ínterin 
no haya obten:ido el competente permiso se abs-
tenga de hacer funcionar el generador de vapor 
que ha solicilado instalar en la fabrica de la calle 
de Llull, núm. 104, chaflan a la de Dos de .Mayo, 
haciendo lo propio con el electromotor instalado en 
dicha fabrica, sin haber obtenido ni solicitado la 
aulorización correspondiente, que en el plazo de 
treinta dfas solicite en forma la legalizaci6n del 
electromotor y complete o modifique los pianos 
que tiene presentados para la instalación del ge-
nerador, de modo que ésta y aquéllos se ajusten 
a las prescripciones de las Ordenanzas Municipa-
les, advirliéndole que, de no dar cu:mplimiento a 
lo que se le ordena, le sera deuegado el permiso 
solicitado y se dispondra el arranque de los refe-
rides aparatos, sin perjuicio, etc. 
Olro, ordenando a D. José }.faria Serra, en 
represenlaci6n de la razón social crSerra Herma-
nosll, que en el pla7.o de quince días complete los 
pianos que tiene presentades, en solicitud de per-
miso, para instalar un electromotor en los alma-
cencs establecidos en el Paseo del Cementerio, 
número 77, de modo que eu dichos pianos se 
indique los lindes del local con los propietarios 
contiguos y la situaci6n de la maquinaria que 
debe accionar el motor ; advirtiéndole que, de no 
vcrificarlo, le sera denegado dicho permiso, y se 
dispondra el arranque de lo instalado, sin perjuí-
cio, etc. 
Otro, para que se suspenda la tramitación del 
cxpedicute promovido por la Compañía Barcelo-
nesa de Electricidad, para instalar un tnnsforma-
dor eleclro-estatico, en los talleres que D. José 
Burell ticne establecidos eu la Carretera de Casa-
A nlúuez, hasta tanto que se ltaya obtenido la li-
cencia necesa1·ia para la insta1aci6n de los motores 
eléctricos que utilizan c1icho transformador; y 
que se ordene a D. José Burell, que en el plazo 
de quince dí'as, solicite, con la instancia y pianos 
correspondientes, la legalizac1ón de los cinco mo-
tores eléctricos que, sin permiso, tiene instalados 
en los precitades talleres, previniéndole que, de 
no verificarlo, ademas de imponerle }a multa que 
corresponda, se dispoudra el arranque de los refc-
ridos aparatos, sin perjuicio, etc. 
Otro, ordenando a D. Raimundo Amés, que en 
el plalr.o de quince días presente nuevos planos 
para la inslalación de un electromotor, que ha so-
licitado efectuar en su fabrica de la calle de la 
Fonthonrada, núm. JO, de manera que dichos pla-
nos sc ajuslcn a las disposiciones de las Odenanzas 
Municipales, a Jas que debera atemperarse tam-
bién la instalaci6n, advirtiéndole que, de 110 veri-
ficarlo, ]e sera denegado el permiso solicitado y 
se dispondrti el arranque de lo iostalado, sin per-
juicio, etc. 
Otro, para que se entienda terminado el expe-
diente relativo a la instalación de un montacargas, 
en los talleres que los Sres. Muntaner y Simón 
tienen establecido en la calle de Aragón, número 
255, por resultar, de informe de la Inspecci6n In-
dustrial, que se trata de un montacargas que se 
halla inutilizado y destruído, de manera que no 
puede utilizarse. 
Otro, reiterando a los Sres. D. Bnenaventura 
Yergés y D. José Romans, dueños de ]a vaqueria 
establecida en los bajos de la casa que existe sin 
numeración, formando esquina a las calles de las 
Tapias y de la Estrella, la orden que les fué di-
rigida po.r acuerdo Consistorial de 4 del prúximo 
pasado 1\Iarzo, respecto a que la desalojen en el 
término de treinta días, o corrijan las infracciones 
de los alícules 198, 197, 195, 192 y 193 de las 
Ordenanzas Municipales, de que adolecen los lo-
cales que sirven de alojamiento al ganado ; previ-
niéndoles que, de no cumplir lo dispuesto en el 
plazo seiialado, aparte de series impuesta la multn 
dc 50 pesetas, se adoptaran las demas medidas 
coercitivas a que haya lugar, sin perjuicio, etc. 
Otro, concediendo a D. Miguel Estivill, el per-
miso que legnlice el cuarto construído en la gale-
ría de la casa número r6r del Torrente de las 
Flores, con la condición de que no se destine a 
habitación, puesto que carece de desvan, que para 
estos casos e...xigen las ordenanzas ~Iunicipales. · 
Otro, acordando el «Enterado y Conforme• 
con la providencia dictada por el Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia, desestimando el 
recurso de alzada interpnesto por D. Joan Amat 
y Vendrell contra un acuerdo de este Ayunta-
miento, adoptado en sesión de 17 de Julio del año 
1913, y por el que se le deuegó el permiso que 
babía solicitado para adicionar cuatro pisos a la 
casa número 16 de la calle de YaUespir; y que la 
precitada resolución gubernativa se notifique al 
interesado, previniéndele que la misma agota la 
vía gubernativa, y que no cabe otro-recurso que el 
contencioso-administrativo ante el Tribunal pro-
vincial, denlro del plazo de tres meses. 
Otro, acordando el «Enterado y Conformen con 
la providencia dictada por el Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la provincia, desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por D. Ramón Puigmartí 
de Gispert contra un acuerdo de este A~'llnta-
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mieoto, adoptado en sesi6n de tS de Diciembrc de 
1913, que deniega el permiso solicitado por el !"e-
currcntc, para construir Ull cobertizo provisional 
en terrencs anexos a su fabrica, sita en la calle de 
Puigmarlí, y ordena el derribo del mismo y de 
otros dos conlruídos sin licencia e11 los propios 
terrcnos ; y que la precitada resolución gubenla-
liva se comunique al interesado, previniéndole 
que contra la misma cabe el recurso conteucioso-
administrai.ivo ante el Tribunal provincial, den-
tro del plazo de tres meses. 
Otro, acordando el <cEnterado y Conforme» con 
la providencia dictada por el Excmo. Sr. Gober· 
nador Civil de la provincia, inhibiéndose por in-
competente, de ordenar la incoaci6n de expedienle 
de expropiación forzosa de una parceJa de propie-
dad de D. Enrigue 1\.línguez y Cercla, que ha de 
pasar a vía pública al derribar y reconstruir a 
la líne.a oficial el muro de cerca del solar señala-
do con el número 40 de la calle dc Asturias, con-
forme a lo ordenado y reiterado respectivamen-
te en acuerdos Consistoriales de 30 de Euero 
y 12 de Septiembre de 1912, y que la precita-
da resoluci6n gubernativa se comunique al in-
teresado. 
Otro, previniendo a D. Agustíu \·ulart y 
Riera, en su calidad de Gerente de la razón 
social «Vulart, Brufau, S. en C.», que en el 
ténniuo de cinco días, que nuevamente se le seña-
la, cumpla la orden que le fué dirigida y reiterada, 
respectivamente, por acuerdos de 3 de Septiembre 
y 3 de Noviembre del año último, disponiendo el 
arranque del r6tulo instalado sin perbliso en la fa-
chada dc la casa ·número 23· de la calle de la 
Pucrtafcrrisa, o la teducci6n ..de sn vuelo a 0'70 
metros, si persistía eu mantenerlo, pues en esta 
forma es legalizable; previniendo al mismo inte• 
resado que, si en el indicado término no cumple 
Ja orden de referencia, se adoptaran las medidas 
coercitivas que procedan. 
Otro, proponiendo: I.0 Que por lo que respecta 
a la competencia del Ayuntamiento y sin perjuí-
cio ni renuncia de los derechos que asistan y pue-
dau asistir al mismo en el subsuelo y servicio en 
él establecidos, se autorice a D. Mauricio Bruni-
quel, en su calidad de Director de la cSociedad 
General de Aguas de Barcelona», para canalizar 
con tubería de fundición de seis centímetres de 
di:ímetro, en Ja calle de Solidaridad de la barriada 
de San Andrés, y longitud de 25 metros ; 2.0 Que 
el concesiouario se atenga a los p1anos presenta-
dos y a las condiciones que propone el Iugeniero 
de la Secci6n 4·" de Urbanización y Obras; 3.0 
Que tres meses después de terminadas las obras, 
se devuelva al iuteresado el depósito dc so peselas 
que constituyó en ]a Depositaría municipal, a los 
efcctos del acuerdo de 9 de Noviembre de 1909, 
si ha cumplido lo preveniclo en aquel acuerdo ; 
4· o Que en virtud de escritura pública autorizada 
en 28 de Marzo de 1883 por el Notario de San 
Andrés dc Palomar, D. José Volart y Estrany, no 
procede imponer derechos de canalizaci6n ni de 
apertura de zanja, a cambio de Ja obligación que 
contrajo la Compañía, dc suministrar diariamen-
le 4 metros cúbicos de agua. 
Olro, para que, ateniéndose a las condiciones 
que proponc el Sr. Jefe de la Divisi6n 3 ... de Ur-
banización y Obras, se autorice a D. Emesto 
von \Vild, para retirar un cable de la canali?.aci6n 
subtcrranea que la Sociedad «La Catalana de Gas y 
Electricidad » tiene establecido desde la fabrica dc 
su propicdad de la calle de Vilanova, basta el Pasco 
de S. J uan, dc longitud 248 metros ; que tres meses 
después de i.crminadas las obras, se devuelva al 
intcrc:sado el depósito que, en representación cle 
la referida Sociedad, constituy6 en la Ca~a m\mi-
cipal, por la ca~ltidad de 751 pesetas, Sl resulta 
haber cumplido con el acuerdo Consistorial dc 9 
de Noviembre de 1909 ; y que se impOllgall por 
derechos de Apcrtura dc zauja, los satisfechos dc 
782'50 pese tas. 
Otro, para que, ateniéndose el iuteresado a las 
condiciones fijadas por la J efatura de la Sección 
4·" de Urbanización y Obras, la que debera co-
municar las fcchas en que dé principio y término 
a las obras, se autorice a D. José Gili, en su ca.-
lidad de adjudicatario del kiosco de bebidas si-
tuado en el Paseo de Circunvalación del Parquc, 
frente a Ja jaula de los osos, para canalizar desde 
la pared de cerca que da a la calle de Sicilia basta 
el refcrido kiosco, a fin de que pueda surtirse el 
mismo del agua necesaria para sn explotación ; 
que tres meses después de terminadas las obras, 
se dcvuelva al interesado el depósito de 70 pesetas 
que constituy6 en la Caja municipal, si resulta 
haber cumplido lo prevenido en el acuerdo de 9 de 
Noviembre de 1909; y que se impongan por de-
rechos dc Apertura de zanja, lt>s satisfecb.os de 
87'50 pesetas, según talón número 20,488, no pro-
cediendo la. cxención de derechos so1icitada, por 
estar fucra de las atribuciones del Ayuntamieuto. 
Otro, autorizando a los señores Martínez Her-
mauos, para colocar tres pla.fones de anuncio de 
su fabricación que no ezcedan de 6 metros cuadra-
dos en junto, en la acera de frente la casa número 
3 de la Plaza de Santa Ana, mediante que no se 
opongau al buen gusto, estar bien colocados y ase-
gurados con cemento, de superficie que no resulte 
resbaladiza, y con la expresa conditión de que el 
Municipio se reserva la f.acultad de retirar el pcr-
miso cuando lo crea conveniente, y de obligar al 
interesado a repouer el piso a sn primitivo estado, 
a sus costas y sin derecho a indemnización algu-
na, y que se imponga al concesionario un canon 
anual de 30 pesetas. 
Otro, para que, ateniéndose el interesado a las 
_Bases aprobadas en 20 de Agosto de 19u y bajo 
la Inspccción facu1tatiya de la Oficina de Urbani-
zación y Obras, a cuya Jefatura debera comunicar 
las fechas en que dé princi¡:>io y términ<) a las 
obras, se autorice a D. José Garreta y de1nas pro-
pietarios de las casas números r~. 14, r6, r8 y :¡o 
dc la calle Torreute dè Vi·dalet, de la bat-riada dc 
Gracia, para reconstruir las -aceras de frente las 
casas 11Íuneros 12, 14, r6, 18 y 20 de la cal le To-
rrente de Vidalet, y que, una vez practicadas las 
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obras dc conformidad con las condiciones perti-
ncnlcs, el .\yuntamicnto acordara Jo que proceda 
respecto a la urbanización solicitada. 
Otro, para que, por lo que respecta a la compe-
tencia del Ayuntamiento y sin perjuicio ni renun-
cia de los derechos que asistan y puedau asistir al 
mismo en el subsuelo y servicios en el mismo es-
tablecidos, se autorice a D. E. Nlaeder, en su 
calidad de Director de la Sociedad An6nima 
uF,nergía Eléctrica de Cataluña», para tender 
cables subtcrdmeos de baja tensi6n, en 1as calles 
dc Ran Honoralo y Raurich, y en longitud de 150 
tuclros; que el C011cesionario se atenga a los pla-
nos p1·csenlados y a las condjciones que proponen 
los J efes de la Inspección Industrial y de la Divi-
si6n 3·" de Urbanizaci6n y Obras; que tres meses 
después dc terminadas las obras, se devuelva al 
interesado el dep6síto de 450 pesetas, que consti-
tuy6 en la Caja municipal, a los efectos del 
acuerdo Consistorial de 9 de ]\;oviembre de 1909, 
si ha cumplido lo prevenido en aquel acuerdo; y 
que se impongan, por derechos de permiso, los sa-
tisfcchos dc 225 pesetas, según talón número 
50,394, y por los de apertura de zanja, los igual-
mentc satisfechos de 300 pesetas, según talóo 
número 49,r44; debiendo el interesado abonar, en 
concepto de canon anual por la ocupación del 
subsuclo, la cantidad de 7' so pesetas. 
Otro, para que, por lo que respecta a su com-
petcncia y sin perjuicio ni renuncia de los dere-
chos que asistan y puedan asistir al Excelentísi-
mo Ayuutamiento, en el subsuelo y servicios en 
el mismo cslablecidos, se autorice a D . León Be-
licr, en su calidad de apoderada de la Compañía 
Central dc Alumbrado por Gas «Lebón y Compa-
lÏÍa», para canalizar con tuberías de 14 ceutíme-
tros de di~11nelro en la calle de Cortes, entre las de 
Gcrona y Bailén, y en longitud de Ir4 metros ; 
que el interesado se atenga a los pianos presen-
t ados y a las condiciones que proponen los seño-
res Jefes de la Tnspección Industrial y de la Divi-
sión 3... de Urbanízación y Obras ; que tres 
meses después de terminadas las obras, se de-
vuelva al interesado el depósito de 314 pesetas, 
que constituy6 en la Caja municipal a los efectos 
del acuerdo Consistorial de 9 de Xoviembre de 
1909, si ha cumplido lo prevenido en aquel acuer-
do ; y que se impongan por derechos de canaliza-
ción, con arreglo a las tarifa s de rS71, los satis-
fechos de 57 pesetas, según talón número 50,669, 
y por apertura de zanja, 228 pesetas, también sa-
tisfcchas según talón número 49,208. 
Otro, para que, por lo que respecta a su com-
potencia, etc., se autorice al mjsmo Sr. Belier, en 
su calidad de apoderada de la Compañía Central 
de Alumbrado por Gas «Leb6n y Compañfa», para 
canalizar con tuberías de 16 centlmetros y subs-
tituir por tttbos de este diametro las :lnstalaciones 
en la colle de Consejo de Ciento, y en long1tud de 
J6o y 664 metros ; que el interesado se atenga a 
los planos presentados y a las conèliciones que 
proponen los Sres. }efes de la Inspección Indus-
tr ia 1 y de la Divisi6n 3." de Urban izaci6n y 
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Obras ; que tres meses después de terminadas las 
obras, sc devuelva al interesado ei depósito dc: 
2,3¡3 pcsetas, que constituyó en la Caja munici-
pal, a los efectos del acuerdo Consistorial de 9 de 
1'\oviembrc de 1909, si ha cumplido Jo prevenido 
en aquel acuerdo; y que se impongan por derechos 
de canalizaci6o, con arreglo a las tarifas de r87r, 
los satisfcchos de 394 pesetas, según talón núme-
ro so.585 y por apertura de zanja, T ,462 pe-
setas, lambién satisfechos, según ta1ón núme-
ro 49,141. 
Otro, para que, por lo que respecta a su compe-
tenc·ia, etc., se autorice al mismo, para canalizar 
con tuberías de 7 centímetres en la calle d5! Cirés, 
y en longitud de 22 metros ; que e1 interesado se 
atenga a los pla110S presentades y a las condicio-
nes que proponen los Sres. }efes de la Inspecci6n 
Industrial y de Ja Divisi6n 3.0 de Urbanizaci6n y 
Obas ; que tres meses despué~ de terminada.c; las 
obras, sc devuelva al interesado el depósito de 
66 pesetas, que contituyó en la Caja municipal, a 
los efectos del acuerdo Consistorial de 9 de 1\o-
vicmbrc dc 1909, si ha cumplido lo prevenido en 
aquel acuerdo; y que se impongan por derechos 
dc canalización, cou arreglo a las farifas de r8ïi, 
los satisfechos de 2' 20 pesetas, según talón nú-
mero 57,429, :r por apertura de zanja, 44 pesetas, 
también satisfechos, según talón número 57,86o. 
Otro, para que, por lo que respecta a su com-
pctencia, etc., se autorice al mismo apoderada, 
para canalizar con tuberías dè 7 centímetros en la 
calle dc San Mario de la barriada de San Gen·a-
sio, y en longitud de 36 metros ; que el interesado 
sc atenga n los pianos presentades y a las condicio-
nes que proponen los S res. J efes de la I nspección 
Industrial y dc la División 3·"' de Urban ización y 
Obrns ; que tres meses después de terminadas las 
obras, se devuelva al interesado el depósíto de 
75 pesetas, que constituy6 en la Caja municipal , 
a los cfectos del acuerdo Consistorial de 9 de No-
viembre de 1909,_ si ha cumplido lo prevenido en 
aquel acucrdo ; y que se impongau por derechos 
dc can~lización, con arreglo a las tarifas de r8¡x, 
los satlsfecbos de 3'6o pesetas, según talón núme-
ro 57.428, y por apertura de zanja, 41 pesetas, 
también satisfecbos, según ta16n número 57,659· 
Otro, para que, por lo que respecta a su com-
petencia, etc., se autorice al mismo para canali-
zar, con tuberías de ¡ centlmetros de diametro en 
la calle de Arag6n, entre las de Calabria y \ïla-
domat, y en longitud de 102 metros ; que el intere-
sado se atenga a los pianos presentades y a las 
condiciones que proponen los Sres. Jefes de la 
Inspecciém Industria] y de la Divisióu 3·" de Ur-
banización y Obras ; que tres meses después de 
terminadas las obras, se devuelva al interesado el 
dcp6sito dc 226 pesetas, que constituyó en la Caja 
municipal , a los efectos del acuerdo Consistorial 
dc 9 dc Novicrubre de 1909, si ha cumplido lo 
prevenido en aquel acuerdo; y que se :impoogan 
por derechos de c:malización1 con arreglo a Jas 
tarifos dc r87r, los satisfechos de ro'2o pesetas, 
scgún talún número 53,344, y por apertura de 
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zanja, 137 pesetas, también satisfechos, según 
talón número 53,005. 
Otro, para que, por lo que respecta a su com-
p<:terh.ia, etc., se autorice al mismo para canalizar 
con tuberías de 7 centímetres de difunetro en la 
calle c.lc Puigmartí, barriada de Gracia, y en lon-
gitud de 164 metros ; que el interesado se atenga 
a los pianos presentados y a las condiciones que 
proponen los Sres. Jefes de la lnspección Indus-
trial y de la División 3! de Urbanización y 
Obras ; que tres tneses después de terminadas las 
obras, se devuelva al interesado el dep6sito de 
358 pcsetas, que coustituyó en la Caja municipal, 
a los efectos del acuerdo Consistorial de 9 de No-
viembre de J 909, si ha cumplido lo prevenido en 
aquel acuerdo; y que se impongan por derechos 
dc canalizaci6n, con arreglo a Jas tarifas de 187r, 
los satisfechos de 16' 40 pesetas, según tal6n nú-
mero so.s84, y por apertura de zanja, 264 pese-
tas, también satisfechos, según talón núm. 49,140. 
Otro, autorizando al Ingeniero Jefe de la ~ec
ci{m 4! de Urbanización y Obras, para poder in-
vertir Ja cantidad de 2,000 ptas. en la prosecución 
de los trabajos de colocaciún en obra de los sillan~s 
d<: varios arcos, del vesb'bulo contiguo a los Joca-
les que sc han habilitada para Depositaría 
municipal. 
Otro, aprobando el proyecto de modificación de 
rasantc dc la calle de Feliu y Codina, formulada 
en 6 dc ~oviembre del año ~ltimo, por el señor 
Arquitecte Jefe de Urbanización y Obras, y contra 
el cual no se ha formulado ninguna reclamaciòn 
dru·antc el tiempo de exposición al púhlico. 
Ülro, para que, accediendo a la petición de Don 
Antonio Llevat y SotoJTa, se deje s1n efecto el 
acuerdo de 23 de Marzo de este año, referente a 
la construcci6n de la cloaca de la calle de Escudi-
llers, en el trayecto comprendido entre la de Zur-
bano y la Rambla, tan sólo en la parte que se 
refierc a la adiciún de tales obras a la contrata 
adjudicada a dicho señor, por acuerdo de ro de 
i\ovicmbrc de 1914, y que aquéllas se lleven a 
cabo, como se proponía en el referida acuerdo 
de 23 de .Marzo de este año, modificada única-
mente en el sentida de que la adición se haga a la 
contrata de alcantarillado correspondiente a las 
calles de Copérnico, Sau ).faria, }.Iuntaner, Ber-
trand, :\Iontroig :r PlaY.a y calle de la Torre, de la 
barriada de San Gervasio, a carga de la Sociedad 
concesionaria cCuyas, Ferrer y Compañía», por 
el mismo ímporte de 10,920 pesetas, con sujeción 
a ,los precios unitarios que rigen en la indicada 
contrata; ioda vez que Ja Sociedad expresada acep-
ta la adición de referencia. 
Otro, aprobando las cueutas, de importe, ·en 
junta, T .496' 54 pesetas, del material eléctrico, 
111aderas, enlucidos y demas invertides e11 las 
obras para el arreglo del Salón de Conferencias 
y pasillo conli.guo, de estas Casas Consistoriales, 
de conformidad con el acuerdo de 3 de Septiem-
brc del afio último, con cargo a la Relación dc 
Rcsultas por adición al Presupuesto vigente. 
Dichas cuentas sou de los industriales siguien· 
OJ o:: CC:JC: : OC:J:? e : :e O<XXX:JCO I O 
tes : Succsorcs de André::> A. Bis .r Compai'iia, 
98'40 pesctas ; Sucesores de Andrés A. Bis y 
CompaJiía, r6S's8 pesetas ; D. Enrique Capmany, 
603 'so peseta s ; Sres. Petit y Escobar, roo pe-
setas ; Srcs. Petit y Escobar, 52' IO pesetas ; se-
iiores Petit y Escobar, 74 pesetas; Sres. \'ogcl 
y Matas, 18 "pesetas; D.a Juana Grau, 359'96 pe-
setns; D. J. Vjlasecn y Bas, ~2 pesetas. 
Otro, aprobando las cuentas, de importe, en 
junto, 5R4'04 pesetas, por el agua suministrada 
para el servicio de limp:ieza y riegos de las vías 
públicas del Interior de esta Ciudad, correspon-
clientes al mes de Fcbrero última. Dichas cuentas 
deben abonarse, la de importe 3n'2o pesetas y 
la dc 77'64 pcsetas, a la aSoc:iedad <_jeneral dc 
Aguas dc Barl·clonau, y la de importe 195' 20 pe-
setas, a la Empresa concesionaria de Aguas Sub-
lerr[meas del Río Llobregat. 
Otro, aprobando las siguientes cuentas por la 
instalación dc una fucnte de hierro de un solo 
grifo, en el cruce de las calles de la Garrotxa y 
Pasaje d' Aloy, según acuerdo de 21 de Enero de 
1915. Dichas cuentas, de importe r8.¡'6o pesetas ; 
94'6o pesetas ; 124 pesetas; 53 pesetas, y roo pe-
setas, debcn abonarse, respectivamente, a la uSo-
cicdad r.eneral de Aguas de Barcelona» ; D. Si-
món Cnscante; Fomento de Obras y Construc-
cione~; D. Juan Roig, y a Hijos de Dionisio 
Escorsa ; importando en junta la suma de pese-
tas ss6'::zo. 
Otro, aprobando las siguientes cuentas, por la 
instalaci6n dc una fuente de hierro de un solo 
grifo en las calles de Agramunt y Galvany, de la 
barriada de Sau Gervasio, según acuerdo de 21 
dc Enero dc este año. Dichas cnentas, de importe 
184'6o pesctas ; 94'6o pesetas ; 124 pesctas ; 
53 pesetas, y 100 pesetas, deben abona:rse, respec-
tivamente, a la uSociedad General de Aguns de 
Barcelona» ; D. Simón Cascante ; Fomento de 
Obras y Construcciones ; D. Juan Roig y a Hijos 
de Dionisio Escorsa, importando en junto la suma 
de ss6'20 pesetas. 
Otro, aprobando la cuenta de la uSociedad Ge-
neral de Aguas de Barcelona», de importe r84'6o 
pesetas, por la instalación del ramal de una fuen-
te en el cruce de las calles de Viñals y del Arte, 
de la barriada del Guinardó, según acuerdo de 
20 de .-\gosto de 1914. 
Otro, autorizando al Ingeniero Jefe de la Sec-
ción 4·" de Urbanización y Obras, para invertir 
la canlidad de 122'50 pesetas, en la aplicaciGn de 
madera macbiembrada, para lle\~ar a cabo los 
trabajos que tiene pedidos el Doctor Batlle para 
el Laboratorio municipal. 
Otro, aprobando la certificación y relaciún va-
lorada de las obras de construcciún de los urina-
rios retretes subterraneos levantaclos en el par~ 
tern: NE. dc la Plaza de Palacio, las cuales han 
sido llevadas a cabo por el coutratista D . Antonio 
Oliveres, en virtud de la subasta que le fué adju-
dicada por é1 Ayuntamiento, eu 27. de Enerò de 
1914, nscend ien do s u importe a la cantidad cle 
9,573'64 pesctas. 
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Olro, aprobando la sexta certificaci6n y rela-
dún valorada de las obras de continuación del 
Mercado de la Plaza de Galvany (San Gervasio) 
las cuales han sido llevadas a cabo por el contra~ 
lista D. Francisco 11arimón, en virtud de la sn-
basta que le fué adjudicada en 14 de Abril de 
1914, ascendiendo su importe a la cantidad de 
4,37r pesetas. 
Otro, para que se abra concurso públicoJ de 
conformidacl con la regla sexta de las aprobadas 
en sesi6n de 9 de Noviembre de 1906, para la pro-
visi(m de la plaza de J e fe de la Secci6n de Fomen-
to de la Secrelarfa municipal, vacante por haber 
sido nombrado Sccretario del Ayuntamiento, Don 
Claudio Planas y Font, que la ejercía ; cuyo con-
curso se ajustar:í. a las siguientes 
BASES 
J>rimrra. Los aspirantes al cargo de Jefe de 
la Sección de Fomento deberan acreditar: 1.0 Ser 
españolcs; 2. 0 Tener buena conducta; 3.0 Rallar-
se al corriente con la obligaci6n del servicio 
militar ; 4.0 Poseer el título de Abogado; S·u Com-
prender el idioma catalan ; y 6." Ser mayores de 
23 años y menores de 45· 
Podran, ademús, alegar todos los méritos que 
estimen cQnvenientes para justificar su aptitud 
en rclaci6n con el cargo de cuya provisi6n se trata. 
Seg1wda. El plazo del Concurso sera de trein-
ta días laborables, contaderos desde el siguiente al 
de la inserción del anuncio del Concurso en el 
l3olelín Ofi-cial de la provincia. 
Los aspirantes deberan formular sus peticiones 
de admisi6n por medio de instancias debidamente 
documentadas, que presentaran en el Registro 
General de Secretaria, durante las horas de 
de.spacho. 
Tercera. Constituira el Tribunal de Concur-
so, la Iltre. Comisión de Fomento, presidida por 
el Excmo. Sr. Alcalde, ~ actuando de Secretario 
el del Ayuntamiento. 
Cua ria. El aspirau te queJ en v:irtud de la pro-
puesta del Tribunal, resulte nombrado por el Ex-
celentísimo Avuntamiento, disfrutaní. del baber 
anual de Io,oóo pesetas, y tendra las obligaciones 
y los derechos que estatuye el vigente Reglamen-
to de Empleados, salvo el del aumento gradual de 
suclclo por razón de antigüedadJ si no disfrutase 
actualmente de tal derecho. 
Qui11ta. Que se abone al Sub-Jefe- de la Sec-
ciím de Fomento, D. Ricardo Canales Yarza, la 
diferencia de haber entre el que por tal cargo 
percibe y el de Jefe de la propia Sección, desde 
la fecha en que el Sr. Planas fué nombrado Se-
cretarïo intcrino hasta la en que se provea la 
pla:m de Jefc de la Sección, en méritos del Con-
cprso a que se refiere el extremo anterior, con car-
go a la consignaciún existente para la pla.za de 
Jefe de la Sección en el capítulo r. 0 , artículo r ,0 
del Presupuesto de Gastos vigente; ·Y 
5·,,x/a. Que atendidos los relevantes serv1c1os 
que el Sr. Can ales vien e prestau do al Ayunta-
micnto y el habcr desempeñado de becho o acci-
dentalmente el cargo de Jefe de Sección, durante 
comisiones de servicio del Jefe en propiedad, por 
espacio aproximado de dos años, sin recompensa 
algunaJ se reconozca a dicho Sr. Canales el dl!-
recho a la jubilación, con la categoría de Jefe de 
Secci6n y el sueldo regulador de ro,ooo pesetas. 
COMLSióN DE ENSANCHE 
Uno, para que se traslade a unos tres o cuatro 
metros de su actual emplazamiento, el farol em-
plazado frente la casa número 6 de ]a calle de 
Balmes, que impide la entrada y salida al garage 
establccido en dicha casa, med1ante que todos los 
gastos corran a cargo del dueño de dicho garage, 
ofici{mdose a tal efecto a la Inspección Industrial 
y a la Empresa que presta el servicio de alumbra-
do pública de esta Ciudad. 
Otro, para que se exponga al público el Pro-
yecto de cambio de numeración Y rotulación del 
Paseo de Ja Cruz Cubierta, entre Ías calles de Vi-
ladomat y Marqués del Duero, a fin de que todos 
los propictarios de dicha vía puedan presentar, 
dentro del plazo de diez días, a contar desde la 
• ínserción del anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, las reclamaciones que acerca del men-
cionado Provecto estimen convenientes. 
Otro, aprobando la certificación y relación va-
lorada de suministro de t,o82'8o metros cúbicos 
de piedra machacada granítica, por la sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones», en virtud 
de la contrata adjudicada en 18 de Diciembre de 
1913, satisfaciéndose a dicha sociedad la cantidad 
de u,485'86 pesetas, a que asciende el importe 
de los refcridos documentos. 
Otro, aprobando la relación valorada relativa a 
los trabajos de conservación de paseosJ jardines 
y arbolado, cfectuados por D. Simón Dot, duran-
te el mes de Diciembre último,· en virtud de la 
contrata adjudicada en 4 de Junio de 1908J prorro-
gada por acuerdo de 19 de Junio de 1913, satis-
faciéndose a dicho Sr. Dot la cantidad de pesetas 
3ï,350'16, a que asciende el importe del citado 
documento. 
CO:\IISió;\ ESPECIAL DE CO);"SC~IOS 
Uno, para que, de conformidad con el informe 
favorable de la Administración de Consumos, sea 
baja el depósito dom.!stico que D. José y A. :\-Iacia 
tenía autorizado en la calle de Sans, número 263, 
por resultar liquidada la cuenta corriente admi-
nistrativa que por el mencionado depósito se le 
seguí a. 
Otro, para queJ de conformidad con el propio 
informe favorable, sea baja el depósito doméstico 
que D. lsidro Forn tenía antorizado para la es-
pecie Rencina derivada del petróleo, que para el 
sumiui~tro de los autos del gamge tenía concedi-
do en la calle de C6rcega, n(unero 233, toda vez 
que tiene cancclada la cuenta corriente adminis-
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t.rativa que por el mencionado depósito se le 
seguí a. 
Otro, aprobando para su pago, una cuenta, de 
importe 49 pesetas, presentada por D. Eduardo 
C. Robles, Fiel-Contraste de la Demarcación 
::\orte, por Ja contrastación de 1as pesas y medidas 
cxistentes en los Fielatos de Consumos, enclava-
dos en !:iU demarcaciún. 
Otro, aprobando para su pago, una cuenta, de 
importe 88'30 pesetas, presentada por D. Enri-
que Berrocal, Fiel-Contraste de la DemarcaciéJn 
Oesle, por la contrastación de las pesas y ·medidas 
exislcntes en los Fielatos de Consumos enclavados 
en s u demarcación. 
Olro, para que, de conformidad. con el 1nfonne 
favorable de la Administración de Consumos, y 
con la reglamentaci6n vigente sobre la materia, 
se autorice a D. Salvador Basseda para establecer 
nn dep6sito doméstico para la especie A ceilc dc 
Olit·a, en la casa número 7 de la calle -de Pre-
mia (Sans). 
Otro, abonando a D." Cristina Oller, viuda del 
\'igilante del Resguardo de Consumos D. Juan 
Ferrer, la paga que habria correspondido a su di-
f unto esposo, en el mes de Abril último, en que fa-
lleció, y ademas otra mensualidad por via de gracia. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
des f aYorable de la Aaministración de Impuestos 
y Ren tas (Consumos), sea desestimada una ins-
tancia suscrita por D. Baldomero Brngada Rodrí-
guez, concesionario del puesto número 21 del 
1Ien:ado Central de Pescado y armador del vapor 
pcsqucro «Fanta5ma», solicitando la sean abonados 
los derechos de Consumos satisfechos por las canti-
dades de pescado decomisado, y cuyo certificado 
acompaña, corresponcliente al presente ailo, por el 
Vctcrinario municipal del.Mercado Central, por no 
reunir las necesarias condiciones de salnbridad. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
desfavorable del Jefe de la División 2.• de la Sec-
cióu de Urbanización y ObrasJ sea desestim;lda 
una instancia suscrita por D. Ramún Nogués, 
solicitando se deje sin efecto el pago que se le 
exige por la vía de apremio, relativo al arbitrio 
municipal sobre Cal, Yeso y Cementò, invertidos 
en la construcciún de dos pisos en la casa núme-
ro 71 de la calle de Cano, por haber verificado 
las obras con fecha anterior a la que empezó a 
regir la apl-icación del referido arbitrio, _por resul-
tar que el recurrente solicitó la construcc:i6n de 
la menlada casa en 3 de Abril de .I9II, y éste fné 
aprobado por la Junta Municipal en sesión de 24 
de Febrero del propio año. 
Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Administración de Impuestos y Rentas (Consu-
mos) : 200 libretas de roo hojas numeradas, con 
tapas media pasta, tela al lomo y plano con puntas 
de tnetal ui ntervención Depósitos» ; roo talona-
rios dc roo hojas, numerados los talones, impresos 
a dos caras con tinta èncarnada, encuadernación 
pape! fuerte y tela al lomo uTdmsito ganado» ; 
wo talonarios de 100 hojas, con talones numera-
dos, encuademaci6n papel fuerte y tela al lomo 
c\'ino exento de pago» ; 12,000 cuartillas impre-
sa!:i a una cara uCartas de pago» ; n,ooo cuar-
tillas impresas a una cara a:Aforos ganado• ; 
2,000 hojas folio, impresas a una cara, taladradas, 
uComprobaci6n ganado» ; 5,ooo hojas folio, impre-
sas a una cara, «Fabrica de hielo» ; Iguales en 
un todo a los modeles que se acompañan, dcbien-
do ser los materiales invertidos de procedencia 
nacional, adjudidíndose el servicio a D. Eduardo 
Bosch, por ser el industrial que ha presentada la 
nola de precios mas ventajosa para los intereses 
municipnles, de entre varias presentadas eu con-
curso, por la canlidad de I.44X pesetas. 
COMISióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 
Uno, concediendo a los consortes D. Aquilino 
Bergara y D ... Conrada Zarraluquí, el correspon-
diente permiso para colocar una cruz en la tumba 
mayor de primera clase de su propíedad, señala·-
da de núm. r de la Vía de Santa Eulalia, Agrupa-
ción 3·" del Cementerio del Sud-Oeste, mediantc el 
pago de 50 pesetas, por los derechos de penniso, y 
con sujeción a los diseños presentades e instruc-
ciones formuladas por la Sección facultativa. 
Otro, aprobando los pianos que se acompafian al 
dictamen, y conceder a D. José Tormo y Rico, el 
permiso competente para, con arreglo a dicbos 
planos, construir un panteón capilla en el solar 
arco-cueva de su propiedad, señalado de número 
28 dc la Vía de San Francisco, Agrnpación 9·" 
del Cemcnterio del Sud-Oeste, mediante el pago 
de 886'55 pesetas, por derechos de permiso, y con 
sujeción a ]ns. instrucciones y reglas formuhtclas 
por la Sección fàcultativa. 
Olro, rcconociendo, sólo para los efectos admi-
nistrativos, la transmisión del derecho funcrario 
a favor de D. Pedro Lobo y Pujol, concediéndo-
sele nuevos títulos por traspaso del · hipogeo de 
clasc.s 6. a, número 6og de la Vía de San Olegario, 
Agrupación 4· •, y del hipogeo etrnsco, número 23 
de la misma Vía, Agrupación 5.•, ambos del Ce-
menterio del Sud-Oeste, mediante el pago de 35 
pesetas por derechos de dos traspasos, mas 7 pe-
setas por las dos nuevas cartas de concesión 
correspondientes. 
Otro, admitiendo la retrocesión interesada por 
D." Rosa Abellana Casé, del derecho funerario 
sobre el hipogeo columbario B., de su propiedad, 
cla.se 7.", número 5,044 de la Vía de San Fran-
cisco, Agrupacíé.n 9·" del Cementerio del Snd-
Oeste, abon!mdose a dícha señora la cantidad dc 
75 pesetas, equivalentes al 75 por 100 del valor 
total de la expresada sepultura, que es lo que le 
corresponde por haber hecho uso de ella. 
COMISióN DE AUMENTOS GRADUALES 
Uno, para que, a contar de !.0 de Enero de ' 
r9r4, se conceda al Ayudante de Urbanización y 
Obras, D. José Masdeu y Puigdemosa, el segundo 
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anmenlo gradual de sueldo por razón de antigüe-
dad, de importe 375 pesetas, octava parte de su 
habcr anual de 3,ooo pesetas, consignandose el 
citado importe dc dicho aumento, por lo que se 
refierc al ~uio 1914, como crédito reconocido en 
Presupuesto hacedero, por estar 1iquidados los 
correspondientes a los mismos, y por lo que afecta 
al a1ïo actual, al capitulo 6.0 , artículo 8.0 1 partida 
8." del vigenle Presupuesto. 
Otro, para que, a contar de I.0 de Enero dc 
1914, :se conceda al Escribiente D. Arturo Andreu 
' A1aveclra, el segundo aumento gradual de sueldo 
por razón dc antigücdad, de importe ~228' .!2 pese-
tas, octava parte de su haber anual de 1,825 pese-
tas, consignando el citada importe de dicho au-
mento, por Jo que sc refiere al año 1914, como 
crédito recouocido en Presupuesto bacedero, por 
estar liquidados los correspondientes a los mismos, 
y por lo que afecta al aii.o actual, al capítnlo I.0 , 
artículo r .0 , partida 10.• del ,~igente Presupuesto. 
Olro, para que, a contar de !.0 de Enero de 
1914, se conceda al Escribiente D. Fermin .M.• 
11arquina, el segundo auruento gradual de sueldo 
por razón de antigüedad, de importe 228' 12 pese-
las, octava parte de su haber anual de 1,825 pese-
las, consignando el cilado importe de dic ho aumen-
to, por lo que se refiere al año 1914, como crédito 
reconocido en Presupuesto hacedero, por estar li-
quidades los correspondientes a los mismos, y por 
lo que afecta al año actual, al capitulo I.0 1 artículo 
r.", partida ro. a del vigente Presupuesto: 
Otro, para que, a contar de I. 0 de Enero de 
r914, se conceda al Escribiente D . Salvador Bux6 
Ventayol, el sc.gundo aumento gradual de sueldo 
por raz6n de autigüedad, de importe 228'r2 pese-
tas, octava parte de su haber anual de r ,825 pese-
tas, consignando el citado importe de dicho aumen-
to, por lo que se refiere al año 1914, como crédito 
reconocido en Presupuesto hacedero, por estar li-
quidados los correspondientes a los mismos, y por 
lo que afecta al año actual, al capítulo I.0 , ar-
ticulo I. ol partida 10. a del vigente Presupuesto. 
Otro, para que, a contar de 1.0 de Enero de 
1912, se conceda al Celador (Consumos) D. Fran-
cisco Vidal y \ïñolas, el primer aumento gradual, 
de importe 156'25 pesetas, octava parle de su 
haber anual de t.250 pesetas, consignando el im-
porte del misrno aumento, por lo que se refiere a 
los ai'ios 1912, 1913 y 1914, como crédito reco-
nocido en Presupuesto hacedero, por estar liquida-
dos los correspondientes a los rnismos, y por lo 
que afecta al año actual, al capítula I. 0 , artículo 
t. o' partida 10. a del vi gen te Presnpuesto. 
Ülro, para que, a contar de r. o de E nero de 
1912, se conceda al Interventor de 2.", Admiois-
l't"ac.i6n de lmpuestos y Rentas, D. Juan Ollé y 
Puï1ct, el primer aumeuto gradual, de importe 
156'25 peselas, octava parle de su haber anual 
dc 1,250 pesetas, consiguando el importe de dicho 
aumenlo por lo que se refiere a los años 19I2, 1913 
'Y 1914, como crédito reconocido en Presupuesto 
haccdero, por estar liq·uidados los correspondien-
lcs a los m:ismos, y por lo que. afecta al aíio actual, 
al capítulo 1.0 1 artículo 1.0 1 partida 10.• del vigen-
te Presupuesto. 
Otro, para que, a contar de I.0 de Enero de 
1912, se conceda al Celador de Administraci6n 
de Impuestos y Rentas, D. Pedro Comas Cisa, 
el primer aumento gradual, de importe 156' 25 
pese tas, octa va parle de s u haber anual de 1,250 
peset.as, consignanclo el importe de dicho aumen-
to, por lo que se refiere a los años 1912, 1913 y 
r9r4, como crédito reconocido en Presupucsto 
hacedero, por estar liquidades los correspondieti-
t.es a los mismos, y por lo que afecta al año actual, 
al capílulo r .u, artículo r. 0 , partida 10." del vigen-
te Presupuesto. 
Otro, para que, a contar de I.0 de Enero dc 
1912, se conceda al Celador de Administraciém 
de Impuestos y Rentas, D. ~figuel Feliubadalú y 
Pujadas, el primer aumento gradual, de importe 
156'25 pesetas, octava parte de su baber anual 
de r ,250 peseta s, consignau do el importe de di-
cho amncoto, por lo que. se refiere a los años 1912, 
1913 y 1914, como crédito reconocido en Presu-
puesto hacedero, por estar liquidades los corres-
pondientes a los mismos, y por lo que afecta al 
aiio actual, al capítulo I.0 1 artículo r. 0 , partida 
ro.• del vigente Presupuesto. 
Otro, para que, a contar de T.0 de Enero de 
1912, se conceda al Interventor de 2 ... , Admi-
nistraci(m de Impuestos y Rentas, D. Joaquín 
Mayas y Huertas, el primer aumento gradual, de 
importe 1561 25 pesetas, octava parte de su haber 
anual de 1,250 pesetas, consignando el importe 
de dicho aumento, por lo que se refiere a los años 
1912, 1913 y 1914, como crédito reconocido en 
Presupuesto hacedero, por estar liquidades los 
correspondientes a los mismos, y por lo que afecta 
al año actual, al capítulo !.0 1 artículo 1.0 , parti-
da ro." del vigente Presupnesto. 
Olro, para que, a contar de !.0 de Enero de 
1912, se conceda al Celador de Administración 
de Impuestos y Reutas, D. Justo Ferrando y Fon-
tova, el primer aumento gradua], de importe pe-
setas 156'25, octava parte de su haber anual de 
1,250 ptas., consignando el importe de dicho au-
mento, por lo que se refiere a los aüos 1912, 1913 
y 1914, como crédito reconocido en Presupuesto 
hacedero, por estar liquidados los correspondien-
tes a los mismos, y por lo que afecta al año ac-
tual, al capítulo r.•, artículo 1.0 , partida ro.• del 
vigenle Presupuesto. 
Otro, para que, a contar de !.0 de Enero de 
1913, se conceda al Interventor 2. 0 (Consumos) 
D. José Porta y Rocafort, el primer aumento gra-
dual, dc importe 156'25 pes.etas, octava parte de 
su haber auual de 1,250 pesetas, consignando el 
importe dc dicho aumento, por lo que se refien~ 
a los alios 1913 y 1914, como crêdito reconocido 
en Prcsupuesto hacedero, por estar liquidades los 
correspondienles a los mismos, y por lo que afecta 
al aiio actual, al capítula I.0 , artículo r. 0 , partida 
ro.A del vigenle Presupuesto. 
Otro, para que, a contar de 1. 0 de Enero de 
1914, sc conceda al Escribiente D. Enrique Casull 
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y Huguet, el 2 ." aumento g radual de sue)do, por 
raztÍn dc antigücdad , de importe 2 28 ' I 2 pesetas, 
od:l\'a parle de su haber anua l de 1,825 pesetas, 
consignando el citada importe de dicho aumento, 
por Jo que se refiere al año I9T4, como crédito re-
cunocido en Presupuesto hacedero, por e..;;tar li-
quidadt~s Jo¡:; correspondientes a los mimos, y por 
]n que a fecta al ai'io actual, al capítula !.0 1 artkulo 
r. •, partida 10.• del vigante Presupuesto. 
PRO POSICI ONES 
Una, snscrila por los Sres . Vallet, Fortuny, 
r~lanza y Riba, interesando: <~I." Que se declare 
urgente. 2." Que siguiendo la costumbre de años 
anteriores, se conceda el Palacio de Bellas Artes, 
en los días 22, 23, 24 y 25 del corriente mes de 
Junio, con la iluminación y demas accesorios, al 
«Aposlolaclo de Señoras para el mejoramiento 
moral y social de la clase obrera», con el fiu de 
celebrar la fies ta benéfica y social del reparto de 
premios anual, a las obreras de sus cuatro cen-
tros •. {Aprobada con una enmienda del señor 
\ ' allet, en el sentido de que la iluminación s6lo se 
facilitara el día 25.) 
Otra, suscrita por los Sres. Pich, Fortuny, 
Vidal y Valls y \'allet, inleresando: «J .• Que se 
declare urgcnte esta proposición. 2. 0 Que desean-
do la Cooperativa de periodistas para la conslruc-
ciím dc casas barata~. colocar, el próximo do-
mingo día 6, a las once de la mañana, la primera 
piedra para el primer grupo de chalets que, con 
destino a sus socios ha de construir en el Pa::;co 
de la Mulassa de Horta, ceremonia a la que con-
currira el Excmo Sr. Goberuador Civil en repre-
scnlacibn de S. M. el R ey, acuerde la Corporación 
ordenar sea levantada por los operaries del Ayun-
lamiento y con materiales del mismo, la tribuna 
que ha de servir para las autoridades que asistan 
a la fiesta, facilitauclo, ademas, gallardeles, bau-
derolas, etc., etc. ; y 3·" Que, para la mayor bri-
llautez del acto, se ceda la Banda Municipal y 
presten servicio en aquellos alrededores, algunas 
parejas de la Guardia Municipal montada». {Apro-
bada.) 
............... -................... ··-·· ._._ ......... -..... ._ .........................................................................................• 
Recaudaci ó n 
OBTENlDA DlJRANTE LOS T>J.'\S 28 DE Mi\YO AL 5 DE j UN L<? DE 1915 
OONOEP'I'OS 
Di a ZS I Oia 29 Din JO 
---- -----~ ~setRa _E_esetn~ l'c.setae_ 
Propios y montes 
Mercados . . . 
Matade ros . . . 
Tracción urbana . 
Cementerios . . 
Pompas fúnebres 
Aguas . . . . 
Via pública. . . . . . . 
Licencias para construcciones 
Servicios especiales 
Sello municipal 
Establecimientos públicos 
Multas . . . . . 
C édulas personales . 
Beneficencia . . . 
lnstrucción pública . 
Corrección pública . 
Eventuales . . 
. 
:I 
Resultas . . . .. 
Recargo sobre contribución la 
industrial. . 
lmpue!:lto de Consumos. 
I cf. !!Obre carnes frescas 
I d. íd. o tras especíes 
I d. arbitrios adicionados . 
Recargo sobre el impues to por 
cons umo del alumbrado · 
Arbitrio sobre tribunas y lucerl 
narios . . . . . . . . . 
Reinle~ros . . . . . . . . 
T oTALF.S 
19,300 24,520 
5,671'20 5,554'45 
I ,450'25 2, 164'55 
272'75 444 
17'20 
1,661 '60 • 776'~5 
1,255'59 2 0 16'12 
555'67 • 2'2' 16 
643'85 214'45 
- -
- -
j - -- -- -
- -
- -
351'70 4,497'86 
-
95,578'10 
-
-
19,956'27 28,556'65 
14, 177'8..') I 0,66-1'1 ?I 
3,962'21 5,915'87 
- -· 
-
-
- -
67,214'14 176,554'?7 
-
-
-
,. 
-
-
-
-
-
-
-
12,919'&1 
7,772•52 
2,188'65 
-
-
-
-
22,881'01 
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J)ln 31 
Pcsoltls 
12.664 
5,467'10 
1,570'70] 2-t 
455'25 
I ,787'().1 
771'26 
614'55 
-
-
-
-
-
-
-
167'70 
-
-
25.974'82 
28.460'87 
J0,8S6'28 
-
-
-
8-1,820'57 
l)ln I D fa 2 
['()Sol/ls Pese tus 
5,710 12,082'40 
7,476'95 5 ,550'25 
385'40 1:?,057'55 
1,097 424 
6,5 17'54 
156'70 1 ,989'90 
650'64 2,633'58 
45'751 3-17'97 
890'45 477'901 
- 1 826'70 
- ·_ I 
-
. 
-
-
-- -
-
-
-
-
20,829'47 I, 749'92 
- -
- -
21 ,().12'02 27,501'13 
178,68'/' 02 21,906'50 
16 2 11 '49 4,149 
- -
- -
- 15'50 
-- - -
263,680 87 97,007'44 
D !a3 
Pesetns 
-
-
-
-
-
-
-
- I 
-
-
-
14,163'14 
5,555'20 
1,935'44 
-
-
-
21 ,629'78, 
'J'01'ALES 
Pasetns 
74,276'40 
21,479'95 
18 ,126'25 
2,261'75 
6,517'54 
17'20 
5,057'90 
8,520'97 
1,722'79 
2 841 '20 
1,826'70 
-
-
-
-
-
-
27,576'65 
95,578' 10 
-
147,915'85 
267,210'89 
43,:m'9.J. 
-
-
15'50 
725,788 58 
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Junta Municipal de Ciencias 
Naturales 
SF!;JÓN UF.L OÍ.\ 28 DE .i\IAYO DE 19JJ 
Prcsidc·ncin del Excmo. Sr. D. Francisco Puig y Al-
fonso. 
Aconlóse ngrndccer un donati,·o de D. Juan Bla. dc 
1\guilar-i\ mal, consislcnte en se is especies de eq ttinidos 
dc Ja fn una aduni, tres de {ósiles numulíticos ca tala· 
nesJ y un cjcm plar dc su follelo recieotemente publicado, 
que lleva por Ululo •La Hel i.'( Companyoi Aleron en 
Santa María de l lVInr dc Barcelona•; y otro de D. Anto· 
nio Roca, consislcntc en un mono vivo. 
lntc rcsnr dc In. Jcfaturn dc Obras w1 estudio dc nm-
pliación del !\Tusca dc Cicncias Naturales. 
Que sc proccdn a l arreglo dc ln lechumbre del l\luseo 
Zootécnico, deteriorada por el último temporal. 
Que los Srcs. Sagarra, Tomas y Director de la Coicc-
ción Zoológica, comuniquen a la Comisión de Fomento 
las obscn•acioncs que crean procedentes con motivo del 
proyecto dc Ja utilización del Parque municipal para 
nue\'as alracciones, por lo que se relaciona con las actua-
les instalacioncs dc la Colección Zoológica. 
Dióse cuenla dc haber sido adquiridos los volúme· 
nes 21 al '27 del ·Catalogue of the Birds in the British 
.\luseum•. 
Votóse un crédito de 1 000 pesetas para dar principio 
a las repamcioncs q~e con la mayor urgencia deben 
praclicarsc en e l Parque Zoológico, conforme a lo acor-
dapo cn la scsión anterior. 
........................................................................ 
Museos Municipales 
JUNTA DE MUSEOS DE BARCELONA 
SESfÓN DE 2.n COXVOCATORfA DEL DÍA 5 DE } UNIO 
DE 1915 
Presidió el Ilmo. Sr. D. Manuel Fu.1:a y nsislieron los 
litres. S res. D Pedro Muntañola, D. Emilio Cabot, 
D. José R ogent, D J osé A. Mir y Àliró, D . José Puig y 
Cada(alch, D. A nlonio Sansalvador, D. Jaime Bofill y 
:\Iatas, D. Jcrónimo Martorell, D. Dionisio Baixeras 
y D. 1\Januel R odríguez Codola. 
Lcyóse el acta de la sesión anterior, celebrada de se-
gunda con \'OCa to ria e l dia 22 de Mayo próximo pasado, 
Ja cuat fué-aprobada por unanimidad. 
Al tmtnr dc los asuntos pendientes de resolución o 
informe de las respectivas Comisiones especiales y Po· 
neucias , ente rósc Ja Junta de haberse celebrada el c.lía 
29 dc l\[ayo la visln del recurso de apelación interpuesto 
por 1:t Asociacióo dc Curt-idores, contra el fallo deLJuz· 
gndo ordenando la cxhibici6n de los retablos proceden-
tcs dc Ja Cofradía del erlinguido Grcmio de Curtido· 
res, sin que sc conozca hasta nhom e l fallo dictado por 
In Sala 2.a dc lo Civil. 
Entcrósc lnmbiéo del curso de los trabajos para la 
instnln.:ión dc las obras, en el Museo de Bellas Arics, 
anliguas y modcrnas; habiéndose iniciado una importau-
te discusión, ¡·cfcreolc al procedímiento que deba adop· 
tarsc pam In consen·ación y limpieza de las tablas y 
lienzos, c.¡ue lo ncccsitcn. 
Se dió cucnta dc In comunicación del Rvdo. Sr. Cura 
p:\rmco dc Cranollcrs, D r. Biada, conformaodose con 
el jusliprecio scñnlado por la Junta, y aulorizàndosc n 
Ja Presidcncia y al señor Tesorero D. josé Rog,.nl, para 
concretar las condiciones de pago, eslablecimie nto )• 
cuantfa de plnzos y procu rar e l ingreso de las obras en 
ell\'luseo, a fin de que pucdan figurar en él dichos r etn· 
blos, en la época dc su inaugurnción. · 
Se acordó rcmitir a In Secretada del Excma. Ayurt· 
tamicnto, In rclnción del personal adscrita y agregado 
que presta sen·icio en el Ncgociado y demfiS dependen· 
cias dc los Muscos, a cargo de la Junta. 
. Manifestar a D. Ramón Pla que no es posible alendcr 
su inslancia solicitando una plaza de mozo dc i\luscos, 
por no existir "acanlc. 
Pasar n informe dc la Dirección de ~Iuseos la pro-
puesta de D. Amalio Prim, de Lérida, para que se lc 
adquiera una colección numismatica. 
Atendcr la petición del vocal Sr. Baueras, para que 
en la próxima scsión ordinaria se trate de la adquisición 
dc una obra del pintor D. Herrnenegildo Anglada. 
Aulorizar al Yocal Sr. Rogent para que, con motivo 
de su pró.ximo viaje a Tarragona, por asuntos propios 
de su profcsión, pueda gestionar la adquisición dc las 
joyas romanas que posee un paliicular de aquella ciu-
dad; aleniéndose a los acuerdos adoptados por la Junta, 
en esle asu.llo. 
Aprobar dos cucnlas, por venir debidamente justifica-
das e ioformadas, después de lo cual se levantó la sesión 
. ...................................................................... . 
Deuda Municipal 
E l día 13 del corrien te, a Jas once de la maiiana, hajo 
mi presidencia o la del llustre señor Com:ejal e n quico 
delegue, sc c[ecluar!m en el Salón de Ciento de estas 
Casas Consislorinles los siguientes sorteos para la amor-
lización de lítulos de la Deuda municipal del Interior, 
Ensnnchc v Bonos dc la Reforma: 
Kúmero -19, de JO lílulos de 500 pesetas uno.- Emisión 
de 1. 0 dc ':\I:wo de 1913. 
Núm . 21, de lO títulos de 500 pesetas uno.- Emisión 
de L0 dc ~Iarzo de 190-l. 
Núm. IR, dc 10 lítulos dc ¿')()() peseta1> uno. - Emisión 
de 1.0 de i\larzo dc 1905. 
:Núm. 38, dc 20 tílulos de 500 pesetas uno. · Emisión 
de I. 0 dc E nero de 1906. - Série A. 
~úm. 31, dc 100 titulos dc 500 pesetas uno. - Emisión 
dc 1:1 de i\lnyo dc 1906. - Série B. 
Núm. 7, de lO lilulos dc 500 pesclas uno - Emisión 
de 1.0 de Octupre dc 1913.- Segunda ampliación, 
Série R. 
Núm. 13, dc lO t1lulos dc 500 pesetas uno. - Emisi(on 
de 1.0 dc Junio dc> 1906. - Série C. 
Núm. 16, dc 10 lítulos dc 300 pcsctasuno. -Emisióu 
dc 1.0 dc _\bril c.lc 19\.lï.- Série D. 
cxoc>CCCoooooooc:ooocoiOC: JO: ooocxxxo::oooc: >a>OCCOI:oooc>OOOO a A e E T A M u N 1 e 1 P A L o E 8 A R e e Lo N A ex• XlOciOOOooocxxx>CcCaoaooocxxxOXJoeoo:oooc·~o, O<Xlo 'o:>:> 
Xúm. 32, de -l80 títulos de 500 pesetas uno.- Emisión 
de 1.0 de )l:n-o de 1~. - Ens:mche. 
Xúm. 16, cÍe :.'30 lítulos de 5(X} pcsetru; uno. - Emisión 
dC' 2 dc Abril de 1907.- Ensanche . 
Xúm . .t, de lïO titulos de 500 pese tru; uno.- Emisión 
dc 1.0 dc Julio de 1913.- Eosanchc 
Núm. 10, de 100 tílu!os dc 500 peselas uno.-E misión 
dc 1.0 dc Encro de 1900. - Booos dc la Reforma. 
La uumcración de los lilulos eu circulación dc las 
C'misioncs dc 1903, 19(U y 1905 y Ja dc Jas Séries A, sc-
guntln amplinciún dc la B, C y D, así como la dc las em i· 
sioncs dc 11>'99, 1907 y 1913 de Ensa:nche, cst:trfl divididn, 
para el nclo del sorleo, en grupos de deccoas, rcprescn-
lnndo cnda boln una dc éstas. 
Ln nnmc rnciún de los tílalos de la Série B y la dC' los 
Bonos de la Reforma en circulación, esp¡r:í dividida, para 
dicho ncto, en grupos de centenas, representando cada 
bola una dc éstas. Si al "erificarse la extracción dc bol ns 
parn la amortización de Bonos de la Reforma, salicra 
alguna de numeración fraccionada a consccucncia dc la 
nplicación de éstos por secciones, por nmortizacioncs 
cfcctundns dc Bonos ndquiridos en Bolsn o admitidos por 
todo su Y:tlor nominal en pago dc solares vcndidos en 
pública sttbastn, se complctaní.n los números que faltaren 
extraycndo del bombo otra bola y tomando dc ella la 
numcración o.:orrelativa dc menor a mayor. 
L o que sc hacc pública para conocimicnlo dc los intc-
rcsadus. 
B:trcclonn., 8 dc J u nio dc 1915. - El Alcalde accidcn-
r.tl, J. P1cH. 
........................................................ -........................................................................................... . 
Distribución de fondos 
por capí/u/os o concep/os queJ para salisfaccr las obligaciones del mes de Junlo de 1915 r anlcriores, 
acoerda es/e ,1/nnicipioJ con arreglo a lo prescrilo en las clisposicioncs rigenles, a saber: 
I I OBLIGATORIOS 1,- ..... I De pago De pago lnmedlato e! 
Capitulos NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS ¡ Inexcusable al diferible Volunlarios TOTAL. tlcmpo de su 
Yenclmlenro - - -
-
Pese/as Pese/as Pese/as Pese/as 
-- - -- - -~-
J.O Gastos del Ayuntamiento. 520.000 20.000 )) 540.000 
2.o Policia de seguridad . 180.000 10.000 )) 190.000 
5.0 Policia urbana y rural. 2CO.OOO 100.000 )) 500.000 
4.o lnstrucción pública. : 50.000 10.000 » 60.000 
5.o Beneficenèia . . . .. 60.000 15 ()()() )) 75.000 
a. o Obras públicas . . 100.000 
" 
)) 100.000 
7.0 Corrección pública. 100.000 20.000 )) ·120.000 
s. o Montes. O O o O • I o » » l) » 
9.0 Cargas . . . . . . . . 2.500.000 50000 l) 2.550.000 
10.0 Obras de nueva construcción l) )) l) )) 
Il. o Imprevistos 25.000 » » 25.000 
I - --- --5.555.000 205 000 » 5.740.000 
12.0 ResuJbls ordinarias. 700,000 I 
ld. Empréstito 500,000 I 1.700.000 » 1.700.000 » 
I d. Reforma . 500,000 
Ensancbe corriente. 200.000 » 450.000 250.@ l Result.:s ordinarills. 400,000 ! 700.000 700.000 I d. Reforma 500,030 » » 
-
-ToTALES. . 6.185.000 1 405.000 1 l!) 6.590.000 
················································-!!.~,-~~··············· ···························-····· .. ··--.. ··· .. ·--·-········ .. ········ . . 
Disposiciones de la Alcaldia 
BA NDO 
Ln creencia, por cíerto equivocada, de que las Orde-
nnnzas J\lunicipales probiben que se coloquen plnnlns y 
flores c11 los balcones¡ ha privada a Jas calles dc nucstrn 
ciudad del mils bello complemento que pueden tcner la 
cspléndidaluz de nuestro sol y el incomparab:e azul de 
nucslTo cielo. En el extranjero, los balcones, llenos dc 
flores, llevnn la alcgría al Animo de los viandanlcs y 
ofrecen una agradable nota de color, que bace mcnos 
pesado e l camino, distrayendo el cansancio. 
Est..'\ Alcnldía se propone favofecer el cultivo dc plnn-
tns y flores a fin de con seguir que tengan nueslras calles 
esta nota pintoresca y agradable, que tanto 11amn la 
alcnción de los espafioles, aun en aqueU as naciones que 
cnvidian nueslro sol y nuestro cielo. 
La Comisión de Gobernación del AyttlJtamiento, a 
estc objcto ha acordada regalar 5.000 tiestos a los ved-
nos, para el adorno de sus ''enlanas y sus balcones, hR-
ciéndosc el repatio en las Tenencias de Alcnldfa de 
cada Distrito. Debc ademas esta Alcaldia baccr constar 
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que el Grcmio de IIorlicultorcs•, para coaJyu,·ar al 
mismo fin, ha regalada al A_yunlamienlo l.GüO macctas, 
con lo que ha merecido sinccros placemcs dc lodos. 
Estas macelas se repartiran en la misma forma que las 
dcl1\·Iunicipio. 
Espera confiadameute la Alcaldia que lodo el veci.n-
dario acogení. con entusiasmo la idea propuesta, hacién-
dolc viable, a fin de que maòana Barcelona, que tan los 
arboles tiene eu sus calles, lenga sus balcones llenos 
dc flores, llamando la alcnción de cuantos nos visiten 
cuando sc celebre el gran Certamen de la Exposición 
Universal. 
Barce lona, 5 de Junio dc 1915. - El Alcalde ,tcciden-
tal, juAN PrcH. 
......................................................................... 
Anuncio 
En ''irlud de lo preverudo en el articulo 29 dc la lns-
trucción de 2--t de Enero dc 190Cl, se hace pública que este 
Ayuntamicn!o, en sesión de 27 del actual, acordó sacar 
a subnsta la adquisicióu dc 2,575 metros cúbicosde picdra 
machacada granítica, con destino al arreglo de los firmes 
dc las vins públicas del Ensnnchc, con arreglo ni pliego 
de condiciones que a los cfcctQs del citado articulo se 
hallar{t dc maoifiesto en la Sección de Ensanchc dc Ja 
Secretaria municipal, durantc el plazo dc dicz 1Has, a 
partir del siguiente al dc In inscrción del presente anun-
cio en el /Jolet{n Oficial dc la provincia. (10 dl:' Junio 
de 1913). 
Barcelona, 31 de Mavo dc 191~. - El Alcalde ctccidwtal, 
]. PJCl!. - P. A. del -E. A. El Secretaria, CLAUDIO 
PLAXAS. 
Subastas y Concursos 
CONCURSOS 
En Ja Mayordomía :\Iunicipal se admitcn notas de 
prccios pnra los siguientes suministros: 
De un braguero sistema Gnulé, destinado a una enfer-
ma pobre; dc un a para to orlopédico especial, para. corre-
gir la dcsviación de ambas picrnas, de u..1a nii\a pobre, y 
dejoslrumeulal r mobiliario, con destino al Dispcnsario 
de enfcrmcdades gén.ito-urinarias. 
..................................................................... ···-·. ·-·· ··-· ................... -......................... -...
..................... . 
CUERPO MEDICO MUNICIPAL Aststsncia Médtca en los Dlspsnsarios 
SERVICIOS PRESTADOS DURANTE LOS DÍAS 28 DE M.H'O .lL 5 DE ] UNIO DE 1915 
Heridas '""'"• ....... . ..... j IICOIOCIIIU!ITOS CtniJ- !u llits Yu1- Se"iciu TO ULlS 
LO CALES a ari· au prac- 1!:'!:id .• 4 peno· A Ídem c.&CÍODtl. & tiDbr\a-
liadoa ldormea C&dOI 
nuicaes Y&J'ltl PUCiiLtS 
llct.das loetl dom10lll au aliensdu 
-------------
--- -------
-----
Dispensario Casas Consistoriales 24 2 288 I 18 1 52 5 46 5 420 
» Barceloneta . 15 25 571 ro 6 - 6 8 20 16 487 
» Hostafranchs. 18 - 60 4 8 - 12 I 55 14 152 
,. Santa Madrona 12 4 '$ï 5 25 - 24 - 77 1 555 
,. Universtdad 51 5 560 4 72 - 67 8 50 li 808 
» Parque . - - 105 - 4 4 21 - 16 4 152 
, Gracia . 15 5 185 2 - - 20 2 40 10 275 
)) San Martfn. 4 I 500 - - - I - 45 - 5~9 
» Taulat 7 5 527 7 - - 55 5 54 10 426 
li San Andrés 4 - 78 2 15 - 12 I lO 19 141 
li Sans-Las Corts . 9 - 211 I 75 - 71 - 47 5 417 
, San Gervasio. 4 I 54 1 5 - 45 - 5 2 115 
Asilo del Parque. - - - - - - - - - - -
-----------
----
--;-r·544 --------- ---TOl'ALES GENERALES. 145 46 2,922 45 11 2'26 1. 28 421 95 4,275 
················································································· ······ ·································~··············· ······ ······ 
1~ATADBROS 
ESTADO DEi\IOSTRATIVO DE LAS RESES SACRlFICADAS DESOE 2 DE ABRIL A ro DE MAYO DE 1915 
B0\7JNO LAN AR Y OABRÍO OERDA TOTAL TOTAL 
=-~ - -
- .~llhchos _I Cabr\loa Bu¡u Va a.• Torneru 1'0TAI. rordoros O•ejas Ca bru TOTAL Cerdo& C&buu liiÓgUIIIOI 
~
--- ---
- li 
. 
--
25,82-tl 
I 
1,565 2,515 15,527 17,205 -157 7,657 25,976 10,591 2,182. 72,677 9,081 : 98,965 5.510,225 
I I I, 
' 
I 
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Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 
RELACJÓN DF. LAS SO.RSTAl\:CIAS DECOMISAOAS DUI~ \:o;T¡.; LA ÚLJ'IMA. SE~IANA, POR !>ER NOCJ\',\S A LA 
!>,\LUD PÚBLICA, EN LOS !1\ERCADOS, DtSTIUTOS Y ;HIIJULANCIAS Dl~ ESTA CIUDAD 
---
--
DEPENOENCIAS CARN ES PEl>CADO VOLI\TERÍA Y CAZA EXPURGOS \' ARIAS ·---Vnr[OH ~--- Morlsco~ Tluuvos Ptljn•·os huy Cooojoa 
Y DESPOJOS 
-
----- ----
-r liilos 
rcados. 
-
rcado de Pescada . 
-
Me 
Me 
Me 
Dis 
rea do de Volateria y Fru tas. -
tritos y ambulancias . . 2 
ToTAL. 
. 2 
Gr&. li:llos G•·s. Ktloa 
200 175 900 2 
- 2,665 - -
- - - -
- - - ----~-
200¡ 2,840 900 2 
OEPENOENCIAS SETA S FRUTAS Y \'ERDURAS 
- -
rcados. 
rcado de Pescada. 
Me 
Me 
Me 
Dis 
rcado de Volateria y Fru tas. 
trilos J ambulancias . 
Tor,\L. 
Kilos 
- I 
- ~ 
, 
-
-
-
Grs. Kiloa Grs. 
I 
- 5,001 IlO 
-
- -I 
- 2,550 -
- 22 -
--
- 5,575 I 110 
. 
--
Kiloa 01"5 
. 
- - 2 120 -
I• 
- - - - -
- - 101 - -
- - - I -
. 
--
- - 105 121 -
E~IBUTIOvS SU13STA NCI AS CRUSTACEOS VARIAS 
-
I\ llos Gra. I Kilos e; rs. Kilos I Grs. 
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
I -100 - - . 
- -
-- 1-
-----
I 400 
- - - -
-=---= 
Nu, vr:-
LlNA 
--
.l!,J'Rgcos 
-
-
-
-
-
CONSBR· 
VAS 
-- -
Unldnd 
-
-
-
-
-
NorA. Duran te la última semana se han ~ econocido Jas reses Jecheras de las vaquerías y cabreria s cie esta 
ciudad, cuyo estada sanitario en general es satisfactorio. 
RELACIÓN DE LAS SOBSTANClAS DJ!COAUSADAS OURANTE LA ÚLTIMA SE)IIANA, POR SER NOCIVAS A LA SALUD 
PÚBLICA, EN LOS MATADEROS, MERCADO DE GANAOOS, ESTACIONES Y Fli!LATOS DE ESTA CIUDAD 
DEPENDENCIAS 
Mataderol>. 
r cado de ganado Me 
Est acionea y Fielatos 
TOTAL. 
I 
I 
I , I CI ase 
de 
enfermedad 
< 
\Infecciosas 
fcomu~es. 
-
-
-
Ganado vacuno I 
I 
RESES I 
-·--
-
"' hbtrca· o q¡ loail lo- Jnutili· 
eallaat& ~ 
zadas d&du &I 
cta.auao 
---- -
- 5 -
- - 41 
- 2 -
- -
,_ 
. 
- I -
---
---
- 6 41 
OllUDO LANUI Ganado de cerda 
-T CURIO o ~ 
.. 
-
.... 
RESE!> RESES I t 
-
"' 
UJ 
... o o Qj ..... 
-¡luutili- Sala- • lnulili- CI) o Lt.. ~ i zadas zón zadas 
"' 
-- - "------ --- -- -
2 5 -
- 26 - - - -
15 - - - -
-
- - - - - -
34 - - - -
---
-- ---1-
51 26 
- 5 
-
-
No1 A. Sc han reconocido en las estaciones y fie la tos de esta » I anar y cab ri o. 
{ 
Ganaclo vacuno . . . 
ciudad, durante los expresados dfas las reses siguientes: ,. de cerda. . . 
TOTAL. . 
I Expurgos ¡ y 
' 
<IJ 
"' 
I Ol 
N Ol Despojos 
i CI) ~ fD ' .o .~ Ol ::: -CI) 
a. {) -l li llos 
~ 
E 
- 1----
- 1,791 
- -~~~ - -- - -1,797 
2,685 reses 
51,721 » 
1,150 ,. 
55.51)6 reses 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRf,'òlAOQS lH~SOI~ F.l. oiA 21 OF. MAYO AL 5 D'-' jUNIO DE 1915, hN LOS l>JEZ Ol!:ifRI1'0::. DE BARCELONA 
GUARDIA MUNICIPAL 
Detenciones . 
Auxilios. . . . . . . 
Pobres conducidos al As! lo del Parque . 
Cr iatura$ extrav!adas y conduclclas al depósíto mu· 
nicipol • . . . . . . . . . . . . . . 
Reconvcnidos por in(rinf(ir las Ordenanzas .llu· 
nicipales: 
Persones . 
Tranvías . 
Automóviles 
Omníbus de la Catalana . 
Coches. . 
Carros . . . 
Bicicletes . . 
Conductores . 
Carretones . 
Sen•icios de In sección mon/ada: 
Persones auxiliades. . . 
!dem 1·econvenid~s . . 
Tranvias eléct ricos ldem. 
Coches. . 
Carros. . 
Automóviles 
Bicicletas . 
TOTAL. 
58 
442 
255 
4 
59 
45 
106 
23 
19 
9 
4 
25 
50 
12 
2 
1,417 
GUARDIA URBANA 
Denuncia.\· por infringir fas Ordenanzas mLJnictpnles: 
A persunas 
» tranvías. . 
» automóvlles 
» bícícletas . 
» coches . . 
» carros y carretones. 
TOTAL DE OENU.NCJAS. 
Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la via pública . . 
Menores extraviaòos y hallazgo's . . . . 
Servicios a la lle!-!ada y salida de vapores . 
Oili¡lencias judiciales . . . . . . . 
Servicios varios. • . . . . . . 
ToTAL DE SF.K\'1CIOS. 
o 
15 
1 
45 
8 
6 
25 
94-
102 
7 
27 
9 
58 
158 
412 
Oficina Municipal de Información 
INFORitr;:S fl'ACJL.!TADOS POR ESTA ÜFICINA 
A Espailoles . 529 
» Franceses . 53 
"lngleses. 15 
» A lemanes 14 
» Italianos. 16 
>> Cubanos 2 
» Argentinos. I 
" Portugue: es 2 
TOTAL. 610 
..................................................... -.. -........................................................................................... _.. 
Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 
DEFOI'\CIONES Y NACJMIENTOS REGISTRADOS DESDE EL 
21 DE MAYO AL 5 DE jUNlO DE 1915. 
JU7.)fOdOS ~[Ot·tnlídad 1\1\tulidnd 
Atarazanas . 42 28 
Audlencia 50 54 
Barceloneta. 158 58 
Concepción. 48 68 
Hospital. . 87 48 . 
Horta. 5 2 
L onja. 25 20 
Norle. 52 65 
Ocste. 45 61 
San Gervnsio 9 25 
S ur. 28 52 
Universitlad. 57 78 
TOTALliS. 466 --sï7-
CX)XJCXXIXX)X)CQ:xxxa:>:ODCXXX)XX:OOOCOX ;:¡ U liCI :: ·= : ¡; 19 
Comisión especial de Cementerios 
EST ADO DE LOS ENTERRAmENros VERIFICADOS E~ LO'> 
CEMRNTI!RIO::i DE ESTA ClUDAD, DEL DÍA 22 DE MAYO 
AL Ò DE jUNIO 0(; 1915. 
---
CE~lFNfFRIOS ADULTOS }.\RVULOS TOUL GB11!UL 
Sud-Oeste 160 129 289 
Es te. 46 14 60 
San Gervasio 8 I 9 
San Anclrés 
:r 
26 25 49 
San Martrn I 1 2 
Sans. 11 
15 I 26 Las Corts . 55 26 61 
Horta 
TO!';\LliS. 287 209 496 
oooc ::::~:: :XX::IICIIC:JICD'I nu e ::J cc 
ccoc.accoc:a:: :coc: OC:COCXX>XIlCC: OCICODOCIXICCX>OC:IOC::lD: :rxx:xoroao• G A CET A M UN I e I pA t. o E B A R e EL oN A COCDOOOCOCCIODCCXX>X-CXXIOCDIXICICOCICOCXX>XIlai:lODC•IOC•JDCXIOOC•.OCOC 
Ceremonial 
DELEG.\CIONES Y REPRESENTAClONSS Olt LA ALCALDia 
Y ACTOS OFICI U;ES DR LA CORPOR.-\CIÓN MUNICIPAL 
23 l\1ayo. El Excmo. Sr. Alcalde accidental delega 
al lllre. Sr. Concejal D. Jaime Bofill y 1.1atas, pam asis· 
tir al n. bcndicióu de la bandera de la Sección dc Bcnc-
ficencia del Aleneu Autonomista del III Districte• . 
.......................................... -.............................. . 
nacional dc Romn dc 191-ly cucargada por el Minislcrio 
dc dirigir e l grupo dc :;\lacstras españolas asistcnlcs al 
mismo. 
• I nmtamicnto de Barcelona. - Presupueslo Ordinnrio 
del Interior para 1915.- Avance publicado en la GAceT.\ 
1\lt:NICIPA L. 
Ctll'icl dictnndo prescripciones sanitarins contra lns 
moscas, publicndo por la Academia dc Higiene de Ca-
taluila . 
Role/l11 dc la Sociedad de Atracción de Forasteros. -
(Syndicat d'InitinJive). - Ailo Yl. Núm. Xh,'1. Prim.cr 
Inspección Industrial trimestre 1915. 
A'iALtSJS VERIFICAOOS EN EL LABORATORlO DE RSTA ........................................ ................................ . 
[NSPECCIÓN PROCEDENTES DE . LA DE CONSUMOS, 
OURANTE F:L MF:S DE MAYO DEL CORRIF.NTE AÑO. 
Alcoholes . . . . . . 
Aceites y grasas tJegetales 
ldem íd. animales . . 
Moellón. . . . . . . 
Productos industriales . . 
TOTAL. 
Archivo Municipal 
Publicaciones recibidas: 
2-l 
14 
2 
2 
1 
49 
Durnnlc la última semana _ban ingresado las que 
siguen: 
l.a peda1rog a Montessori.- Estudio informativa y Cli-
tico presentada al ~Iinisterio de Instrucción Pública y al 
Ayuntamicnto de Barce lona por Leonor Serrano, Ins-
pectora dc Primera Enscñanza de Barcelona, pensio-
nada por el .Municipio de esta ciudad, en el Curso inter-
Sección de Gobernación 
MAYORDOM1A 
Relaci6n de los objetos halúzdos y depositad~ en 
esta Secci6n 
\ ' arias llaves.- Un trozo de hierro con rosca.- Dos 
libros •Crónicn de Ja Guerra de Cuba•. -Un bolso de 
picl pam seòorn conteniendo un pañuelo. - Un nparato 
para hinchn.r neumfLlicos. - Una partida de bautismo a 
nombre de Francisco ?llarcé.- Una partida de defunción 
a nombre dc l\Ingín A nglés. -Una pieza de música. -
U un l lanta dc goma para coche.- Un bolso de cucro 
contenicodo un pañuclo y una meda llita. - Varios docu· 
mcntos a nombre dc 1"cresa Torner y AJJtonio Claverol. 
-Un pequci10 monedera dc picL- Un paraguas para 
caballcro y otro para sei'íora. 
Lo que sc anuncia en v:irtud de lo dispuesto en el ar-
ticulo 615 del Código CiYil. 
Jmprenfa de la CaBI\ provincial de Cariílad. - Bareelona 
···················~·········- --· .. ·-·····-·-·································································· ............ _ ...................... . 
ASILO MUNICIPAL DEL PARQUE 
EST;\00 DE~IOSTR.-\TlTÓ DEL MOVHIIENTO DE JN01VIOU03 OURANTE J!L MES DE Mayo DE 1915 
'fraoseuotes Imposíbilitados Presuntos Dems. Niños TOTAL Eorermos Pallecidos 
faronnJ~ Varones 1 !em bru Varou& Btmbru Varonea I Hem bru Varonea Bembru faronu l Rembras Varonn Bombru 
--~-- -----~-----Ilabía en fin de Abril 
. 91 1118 14 I 18 25 22 117 81 245 259 - - - -Altas. ·~· 78 - - li 9 89 50 424 117 - - - -
---
¡---
----~~  SUMAN. 415 1 196 14 18 04 51 206 111 669 556 - -Bajas. 524 74 - - 11 1 I 62 26 597 111 - -
------
1- ~-,-1-------1-·--Qu~dan para I. 0 de junio. 91 1 122 14 18 25 20 144 85 272 245 - -
- I -
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